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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Culto,
Real decreto ordenando la traslación de D. José 

Boza Moreno, Magistrado de entrada que sir
ve el cargo en la Audiencia provincial de 
Córdoba.— Página 2059.

Otro trasladando a la Audiencia provincial de 
Soria a D. José Boza Moreno, Magistrado de 
entrada que sirve el cargo en la de Córdoba. 
Página 2059.

Otro nombrando para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Córdoba a don 
Agustín Aranda y  García Crespo, Magistra
do de ascenso en la Audiencia territorial de 
Granada.— Página 2059. ^

Otro ídem para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Granada a D. Eduar
do Romero Bataller, Magistrado de ascenso 
que sirve el cargo de Presidente de Sección 
de la Audiencia provincial de Jaén.— Pági- 
na 2059.

Otro ídem para la plaza de Magistrado de en
trada en la Audiencia provincial de Jaén a 
D. Antonio Pérez López, qué sirve el mismo 
cargo en la de Soria.— Página 2059.

Otro ídem para la plaza de Presidente de Sec
ción de la Audiencia provincial dé. Jaén a 
D. Francisco Díaz Plá, Magistrado de en
trada del propio Tribunal.— Página 2059.

Otro nombrando para la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Ciudad Rodri
go, que ha de reducirse a Colegiata, al Doc
tor D. Seraf ín Telia Gallego.— Páginas 2059 y  
2060.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto aprobando el proyecto redactado 
para construir un edificio de nueva planta 
con destino a Escuela Normal de Maestras 
y aneja graduada con seis secciones y demás 
dependencias, en la ciudad de Toledo.— Pá
gina 2060.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto aprobando la Instrucción, que se

insería, de Contabilidad de este Ministerio,—  
Páginas 2060 y  2061.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo que a los Ingenieros 
Jefes de las Jefaturas industriales de las pro
vincias donde se construyan los Aeropuertos 
Nacionales, se. les considere^ incluidos en él 
pjárrafo segundo del punto tercero del Re
glamento interior provisional de las Juntas 
de Aeropuertos, al objeto de que formen par
te de dichas Juntas q Patronatos.— Páginas 
2061 y  2062.

Otra dando las disposiciones, que se insertan, 
para cumplimiento de los artículos 2 ,° del 
Real decreto de 20 de Abril de 192#! por el 
que fué creado el Consejo Nacional de Ae
ronáutica, y  apartados 1 ®, 2.°, 9,° 10 y  13 del 
artículo 7 .° del Reglamento para su aplica
ción.— Página 2062.

Otra, circular, disponiendo dejé, de formar 
parle de la Asamblea Nacional D, Enrique 
{Vidal y  Bobo, Presidente del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo Central del Ministe
rio de Hacienda.— Páginas 2062 y  2063.

Otra idem nombrando miembro de la Asamblea 
Nacional a D .Antonio Ruiz de Castañeda y  
López, Presidente del Tribunal Económico- 
administrativo Central del Ministerio de Ha
cienda.— Página 2063.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombnmdo para la Secretaria dei 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mar, de Valencia, a D. Felipe Ortuño 
Lozano, Secretario judicial del distrito, de 
San Vicente, de Sevilla.— Página 2063.

Otra disponiendo se expida Real carta dé su
cesión en el Título de Vizconde §le Santa 
Clara de Avedillo a favor de D, José de Jan
guas y  Messía.— Página2063.

Otra (:rectificada) convocando nuevamente a 
oposición para proveer dos plazas de Oficial 
tercero, Jefe de Negociado de tercera clase 

*'del Cuerpo técnico dé Letrados de este Mi
nisterio.— Páginas 2063 y  2064.

Ministerio del Ejército.
Real orden confiriendo una comisión del ser 

vicio, de diez días da duración, para Mari-
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na di (Pisa ‘(Italia), al Jefe de Escua
dra, ¿Comandante de Infantería don 
'Ramón Franco Báhamonde, a.1 de 
Grupo del mismo empleo y Arpia. 
B. Eduardo González Gallarza, y al 
Sargento mecánico Modesto Macla-  
"Haga Alerndro.— Página 2064.

*($tm disponiendo se devuelva a" Ma
riano Llano Partear ayo el deposito 
que constituyó, como acogido a los 
'beneficios del Real decreto de 24 de ; 
Marzo de 1926.— Pagina 2064.

Bira, •circular, declarando que las -ma~ : 
„ 'dves de los Generales, Jefes y Ofi- ,

viales y tropa, desaparecidos o muer
tos en acción de guerra o de sus re
sultas, o en cautiverio, tienen ap- 

.Uínd legal para que les sea con ce
dida la pensión causada por aqué
llos.—Páginas 2064 1/ '2065.. 

t&tm ídem, disponiendo quede en sus
penso para los si duales, alumnos de 
la Escuela Especial lie Ingenieros 
He ’Caminos, Canales y  Puertos la 

' Real orden circular de 29 de Febre
ro d e■ 1928, que les concedía las 
ventajas que se indican. — Página í 
'2085. I.

Ministerio de Marina. ¡

Heal torden disponiendo ¡se amortice la { 
vacante pzüdwndu p&r pase ¿a mina- i 
oión. de mipemvmermio del Fmmsa- ; 
rio D. I guamo ÍJoeUo de Portugal y  ; 
Bemiúdez de Fas tro.— Página 206-5. ; 

¿Otra ¿promoviendo <al empleo de Fo- i 
nvisario a D. desús stmeeH y  Medra, , 
■Contador -de muvío.—Página 2065*, j

Ministerio  d e  H a c i e n d a
Medí orden disponiendo que por las  ̂

personas obligadas ja 'retener el im- \ 
puesto a que 'se ñafiare fel Pítúlo 5¿° i 
dél Redi deeréto-tey de -M dn Di- 
mmnbre %e m  m mño afeóte
a U&s obreros, se pongan de mam- 
fi&stto a tos contribuyentes qué de- ! 
vengan tas cuotas respectivas, y  a ' 
su petición, los 'documentos de las ; 
declaraciones que sirven *'de base a j 
la ¿liquidación, ¡que las Administra- 1 
viones de Reñías públicas praéti- j 
yuen -en cada ¿caso, •o relaciones en 
¿que figuren como dedos esenciales 1 
la (base impositiva, él tipo aplicada, \ 
Ha'cantidad retenida y la cuota ¿U-  ̂
cqúiÜada.— Página 2065.

%éra autorizando a los individuos del 
¿Cuerpo 0de Abogados dél Estaño pá- \ 
m  <pue puedan mar, mñmiás de las ; 
'ámdgnim *u ¿hacen refermeiu i 
das ¡¡Reales órdenes que se citan, ¡él ! 
nmfforme cuya ¡descripción se in- [ 
ss&titá.—Páginas 12065 y  -2006. ]
Ministerio de k  iiofeeBiiaciéíi. I

ffledlés órdenes concediendo Ucencias ¿ 
y  prórrogas de licencia por eúfer- \ 
mos a los (funcionarios de los Fuer- j 
pos de Correos y 'Telégrafos que se . 
mencionan. — Páginas '2066 a 2069.; 

|tftrm ídem licencia por él tiempo que ■ 
Hmüen en dar a luz y  por ¡cuarenta ; 
tdim después del alumbramiento a , 
idüftú Concepción García Blanco y  \ 
(ñoña AguSfma Pérez y  Hernández, ■ 
Auxiliares femeninos *del ¡Cuerpo de j 
'Telégrafos^-Póyma 12069. j

Ministerio *de instniieeiéii pública j 
y  H elias tes. 1

Real orden prorrogando, para el cur

so académico actual la boca conce
dida al. estudiante paraguayo don 
Guillermo Eneiso Velloso.— Páama 
2069.

.Otra disponiendo que desde -i*  de 
Enero del año actual se'acredite la 
indemnización del 15 por 100 sobre 
el estipendio que perciba el P rofe
sorado del Instituto local de Se
gunda. enseñanza che A rrecife.— Pa
gina 2069.

Otra ídem que los Catedráticos de Ins
titutos que se ■■mencionan pasen a 
ocupan en el escalafón dos números 
de las categorías y  sueldos que se 
indican.— Páginas 2069 y 2Q70.

Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propios a D, M á- 
rumo Quintanilla Romero. Catedrá
tico del Instituto de Zamora — Pá
gina 2070. . •

Gira. ídem un mes de licencia por' en
fermedad a B. Félix Andolz ¿Gonzá
lez, Catedrático del instituto nacio
nal de Segunda, enseñanza de líuel- 
va.—Página 2070.

■Gira declarando jubilado a D . Benig
no García y  García, Auxiliar de 
Hiendas del Instituto de Sevilla—  
Págma -2070.

Otra anunciando a concurso r>rrvio de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesora numeraria de Historia, 
vacante en la Escuela .Normal de 
Maestras de Murcia—-Pagina 2070.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de 
Historia, vacante en la Escuela Ñor-  
mal de Maestras de La -Laguna (Ca- 
morías).— Página 2071.

Otra ídem id. id. la' provisión d.e la 
plaza, de Profesora numemm.a de 
Historia, vacante en la Escuela ¡Nor
mal do Maestras de Sevilla.— Pági-
m  m ;  ;

¡Otm disponiendo se anuncie con
curso previo d é  imslamón -la p r o 
visión de la Cátedra Me Patología 

. médica., vacante en la  Facultad de 
Medicina de la Universidad de Za
ragoza— Página 2071.

M in is te r io  d e  F o m e n to
Real orden disponiendo quede consti

tuida en la  forma que te indica la 
Delegación española en >él (Consejo 
Internacional para da é^plommán 
dél mar.— Páginas 2074 y 2072.

Otra aclarando efi el sentido 'que se 
¡indica la (Real orden de 26 ¿de. Julio 
íde 4924, (que reorganizaba Ua Úel&* 
gación /mpañola en da Úommión <in- 
denmciondl para la e&plormión ¿cien-  
tífica ,del Mediterráneo. —  Página 
20.72. < . ,

Otra ‘designando u los señores que sé 
menoionan para que asistan a la re
unión de ¡la Comisión internacional 
para ¿la ¡explofación cierüzfim (dél 
Mediterráneo, que ¡ha ¡de tener lu~ 
\gar en el mes ue ¿Abril prówémo en 
la vmdad de Múlagm~,PágdnM 2072.

M iste r io  de Trabajo y Previsión
Real orden disponiendo eme él día, ’7 

de -Abril ¿próximo se verifiiémen dws 
elecciones de los ocales patronos y  
dbreros, ¿tanto éfeoiimm rnmrn su-, 

píen les, ‘que han ¿de ¡constituir cada 
nano de ¡los ¡Comités paritarios de  
Cutíes b la n ca s¿en ¿cada nrna ¡Üe Um 
localidades que se indican.— Pági
nas 2072 y 2077.

: ~ l- - disponiendo que por la Bireeciéki 
l .general de Trabajo se proceda a ob

tener .una esíadist’ca de salemos y  
jornadas de h >o,,o ron referencia 

\ a los tipos eme : ’>  o <1 día 15 
Mayo próxi m.o— Pág Lias 2073 y  

\ '2074. ^

Ministerio de Economía Nacional.
Reales órdenes eonrediendo a los se

ñores y en Edades que se indican, 
autoriztfcioves y¡ra instalar, im-> 
plantar y. .trasladar fábricas y  ma
quinaria.— Páginas 2074 a 2077.

7 v"v7: ';’■•'•O':-. - ?■' Cent roe.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  

tros,— Bocreíai’ ía i / i '  s* de Aí5uti
cos Exteriores.— de Polft'!-: 
ca. —  Anunciando yin . oeberán ser 
portadores de los documentos qut 
se indican los extranjeros que -dé
se en desembarcar- en los estableci
mientos franceses de Oceanía.—Pá
gina 2077.
Sección de GomQrém.— Concedieuüti 
el “ Regüim exequátur” a los Ern-t 
sutes del extranjero que se menow- 
nan— Página 2°78.

Negociado de Gornamlidad.— Anvu^ 
ciando haber ingresado en él mrni- 
comio de Santiago de Chile los súb* 
ditos españoles que se memioñwu 
Página 2078.

As-iin ios -contened os os.—Anunciando xlt 
'fallecimiento en el extranjero de los, 
súbditos españoles* ¿que se indiam* 
págma 2078.

E jérc ito .— Dirección ’-general Se .iná-* 
tracción . y Administración.—Bispo* 
niendo se devuélvan a los indM- 
dúos que figuran en las relaciones, 
que se insertan las cantidades gué. 
■se indican, las cuales ingresmori 
para weüucir *él ¿tiempo de su servi-. 
ció en film.—Página 2078. 

M:Ai^Ar-4DiTecmón general de M&w« 
gaeióri. —  Relación de loiTJmqmé 
comprendidos en los artículos 8;° y 
9.0 -de la ley de Comunicaciones mm 
rítimas de 14 de Junio de 4909 y 
artículo 11 del P,eal decreto-ley dé, 
21 de Agosto de 1925, y que timen.
<derecho a los ¿beneficios que v&m 
tiene el artículo 48 de la citada zLmy¿ 
Página 2081.

H a c i e n d a . — Concediendo liccntms y  
prórrogas de Pie encía por enfermos, 
m los funcionarios dependientes ¿M 
>e$te Ministerio ¿que we. menciommr-í- 
Página 2084.

•Dirección general (d la Deuda y  Clah 
ses pdLsW&s.^Dísponiendd' ¿qm éséi 
de el día que se indica se aiwütQ 

por las Delegaciones de Hacienda e{ 
cupón número 1 de las parfdtok 
provisionales de la tercera nemisi<k% 
de la Deuda ferr&uimda imronMzai 
éle 1del Estaño Ul 4  y  1/2 p m  WQk 
mrnsión de 1 ?> ée Enero 
Págma 2085. . J

Anuncios wébMvm di (éxtratM W. fflifa 
pones de DmÚa amortizáis. MW ® 
por 100.— Página 2085.

"Caja dé Amortización de la Deuda $e| 
üatallní—*Rétqeíón de ¿las ŵ eifaxióá 
nes realizadas en él mes de Fáhr&á 
m  ¡dél ¡año '®H8k ¡

ttaja general 'Se DepÓsitas.---̂ C)3to  ̂
ôión de Pagmi-~-Amuland0 ató' 

iguardo de depósito mümmt© 
de entrada y  109,249, dé VPQjsttérPi 
Págim 2085...
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G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección general de 

Admin i s t r a c ión .— Prorraf.no entre 
los Ayuntamientos que se mencio
nan de la cantidad cov< adida por 
jubilación a D. Enrique Sánchez 
Ollero, Secretario que fxé  del Ayun
tamiento de Alcañiz (Teruel).—pá
gina 2086.

D irecc ió n  general de C o m u n ic a c io n e s .  
Disponiendo que desde el día 1.° ae 
Abril próximo, y durante el trim es
tre. las lasas para toda ciase de ser
vicio ini crvo'iovri • }a-
le fónico y radio! fienvá fien, se per
ciba. con el equivalente de 1,21 pe
setas por franco oro— Página 2088.

iNSTHtjurióN PpnT r- *, ? >• poooí^n ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando a c<>ncinzso 

• previo de traslado la provisión' de 
la Cátedra da P atol no* a médica, va- 

. cante en la Facultad de Medicina de

la Universidad de Zaragoza— Pági
na 2088.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando doña Moría 
Luisa. Aldasoro Villa.maza.ves, Auxi
liar de Letras de la Rscevla Normal 
de Maestras de Santander.-—Pagina 
2086.

F o m e n t o .-—-Rectificación al Real de 
creta número 773, de fecha 8 del 
mes actual, inserto en la G a c eta  
del 9, referente al Plan de restaura
ción arbórea y fomento de la rique
za forestal de la provincia de Ma
drid.— Página 2036.

Consejo Superior de Ferrocarriles.— 
Anunciando haberse efectuado la 
tercera, emisión de Deuda ferrovia
ria del Estado, amorlizable, por'va
lor de 500 millones de pesetas no

minales, con interés de 4,50 por !0\ 
anuat.— Página 2086.

T r a b a jo  y  P r e v i s i ó n — Dirección ge* 
neral de Previsión y Corporaciones. 
Tribunales de oposiciones a plazas 
de A-pirantes del Cuerpo técnico de 
InsíUoceión. .Mercantil y de Seguros» 
Relación de los opositores odmiíU  
dos a las mismas.— Página 2086.

E c o n o m ía  N a c io n a l— Dirección gene>* 
ral de Agricultura.—Instituto Agrí
cola de Alfonso XII.— Convocatoria 
pa.ro. los Aspirantes a ingreso en 1$ 
Escuda Especial de Ingenieros 
Agrónomos, - con arreglo al Plan d€ 
enseñanza de 10 Diciembre de 
1924.— Página 2087.

Idem id. id. con arreglo al Plan de en* 
señanza de 29 de Noviembre, de 
1928.—Página 2087.

Idem nava los Aspirantes .a ingreso en 
la Escuela Profesional de Peritos 
Agrícolas.— Página 2088,

P A R TE  OFICIAL.

S. M. el Rey Don Alfonso XII1 
(q. D. g.), S. M. la .R e in a  Doña Victo 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás persona 
de la Augusta Real Familia, eontmóai 
ein novedad en sn importante salud

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
Húm. 904.

Visto el espediente instruido con
forme al artículo 5.° de Mi Decreto 
»d@ i.° de Febrero de 1926, de confor
midad con el dictamen del Consejo 
Judicial, a propuesta del Ministro de 
Justicia y Culto y de acuerdo mn etl 
parecer del Consejo de Ministres,

Vengo en decretar la traslación do 
D. José Boza Moreno, Magistrado de 
entrada, que sirve el cargo en la Au
diencia provincial de Córdoba, como 
comprendido en el número primero 
idel artículo 235 de la ley provisional 
sobre Organización del Poder judicial.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Marzo dfe mil novecientos veintinueve.

i ALFONSO
IM Ministro fie Justicia y Caito,

Oalo  Po n t® ^ t ín .

Üú«n. 905,
De conformidad con lo dispuesto en 

íes artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosta de 1927 y de 
Acuerdo con Mí Decreto de esta fecha, 

Vengo en trasladar a la  plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Soria, vacante por nombramiento 
para otro eargo de D. Antonio Pérez 
a D  José Boza Moreno, Magistrado

entrada, que sirve su cargo en la de 
Córdoba.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Mlristro de Justicia y Culto,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. SOS.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreta- 
ley de 15 de Agosto de 1927 y acce
diendo a lo'solicitado por D. Agustín 
Aranda y García de Castro, Magislra- 
do de ascenso, con destino en la Au
diencia territorial de Granada,

Vengo en nombrarle para igual plan 
z& de la . provincial de Córdoba, va~< 
cante por traslación de D. José Boza.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

ñ ú m . 907.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.°* del Rbal decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927 y acce
diendo a lo solicitado por D. Eduardo 
Romero Bátaller, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Presi
dente de Sección de la Audiencia pro
vincial dé Jaén,

Vengo M  nombrarle/para la plaza 
de Magistrado de la territorial de 
Granada, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo don 
Agustín AráMa.

Dado en rPalacio a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO ■
E l M inistro  de Ju s tic ia  y Culto,

G alo P onte E sc a r tín .

K úm. 908.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto* 
ley de 15 de Agosto de 1927 y acees 
diendo a lo soliciíado por D. Antonio 
Pérez López, Magistrado de entrada, • 
con destino en la Audiencia provine 
cial de Soria,

Vengo en nombrarle para igual ptás 
za de la de Jaén, vacante por habeí 
sido también nombrada para otro cap 
go D. Eduardo Romero.

Dado en Palacio- a diez y ochó dé 
Marzo de mil novecientos veintmuevé.

ALFONSO!
E l M inistro de Ju s tic ia  y Culto,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

. Núm. 909.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 31 de la ley adicional a lá¡ 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Presidente de Sección de la Audienn 
cía provincial de Jaén, vacante por( 
haber sido también nom*br¿ do para! 
otro cargo D. Eduardo Romero, a don 
Francisco Díaz Plá, Magistrado de en-s 
trad-a del propio Tribunal,

Dado en Palacio a diez y ocho de! 
Marzo de mil novecientos veintinueve.

AJLFOJfSQ 
Galo  Pont® E sc a r tín ,

El Ministro de Justicia y Culto,

fyúm. 910.
Vengo en nombrar para la Canon

jíá, vacante por defunción de D. Lai-n 
cas Pérez, en la B. I. C. de Ciudad Ron 
drigo, que ha de reducirse a Colegia:-] 
la, al Doctor D. Serafín Tella Galle
go, propuesto en primer lugar por él; 
Tribunal de oposición, conforme j&SI 
Real decreto concordado de 6 de Di-í 
ciembre de 1888.
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Dado efi Palacio a diez y ocho tío: 
¡Marzo, de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
SI Minisí, o de Justicia /  Culto,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
S^úm. 811.

A propuesta del Ministro de Ins- 
Jruceión pública y Bellas A rtes; de 
itcuer-do con Mi Consejo de Minis- 
¡tros y cum plidas las form alidades 
¡señaladas en la Ley de 19 de Marzo 
pe 1912, y en la de Contabilidad de 
[l.o de Julio  de 1911 y Reglamento 
^orgánico del T ribunal Supremo de 
la Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925 y Real decreto de 31 de 
Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto redactado por la Oficina téc- 
pica de Construcción de Escuelas p a
ja ,  constru ir un edificio de nueva 
¡p lan ta  con destino a Escuela Normal 
Lde M aestras y aneja graduada con 
¡seis Secciones y demás dependen
cias en la ciudad de Toledo, por su  
presupuesto  de contrata de pesetas 
999.789,61*

Artículo 2.° Diiho edificio se cons
tru irá  por el sistem a de con trata  y 
por la cantidad que se determ ina en 
é! artículo anterior.

Artículo 3.a La cantidad de pe
setas 89.833,81, que corresponde sa
tisfacer el Estaco, se abonará con 
cargo al capítulo adicional prim ero, 
artículo y conceptos únicos del v i
gente presupuesto  extraordinario del 
M inisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fijándose 289.833,81 
¡pesetas para  el ejercicio económico 
corriente, 250.000 para el de 1930 y 
otras 250.000 p ara  el de 1931.

Artículo 4.° La aportación de 
209.9*55,81 pesetas que en metálico 
Lacen la Diputación provincial y el 
Ayuntamiento de Toledo, será  ingre
sada en la Caja, general de Depósi
to s  y rem itido el oportuno resguar
do al expresado M inisterio, sin cu 
yo requisito no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos v e in ti
nueve*

ALFONSO
I I  Ministro de líígtrueción pCbVkí 

y Bellas Artes,
I E d u a r d o  Ca l le jo  d e  la C

M INISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL DECRETO 
Núm. 912.

De acuerdo con Mi Consejo de ML 
n¡ix ros y a propuesta del de Trabajo 
y : revisión,

Vengo en aprobar la adjunta Ins
trucción de Contabilidad del Ministe
rio de Trabajo y Previsión.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministra de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P e e e z *

In strucción  de C ontabilidad.
CAPITULO PRIMERO

De la Sección de_ Contabilidad.
Artículo l.° Corresponde a la _ Sec

ción de Contabilidad de] Ministerio de 
Trabajo y Previsión llevar la de to
dos lo.s servicios que no tengan una 
contabilidad aparte, acordada por an
teriores disposiciones.-

Esta Sección tendrá especialmente a 
su cargo el siguiente cometido:

a) Redactar ios proyectos de pre
supuestos generales de gastos del Mi
nisterio, con los datos y antecedentes 
que debidamente autorizados le faci
liten los Directores generales y Jefes 
de Servicios. *

b) In stru ir los expedientes de eré-, 
ditos extraordinarios, suplementos de 
crédito, ejercicios, cerrados y varia
ciones de créditos por modificaciones 
de servicios.

c) Exam inar y censurar fas cuen-. 
tas que se rindan en justificación de 
los gastos hechos con cargo a ios cré-  ̂
ditos consignados en el presupuesto y 
que no correspondan a ’ dependencias 
o servicios que tengan contabilidad 
especial. vu

d) Exam inar y úfcnsurar las nóm i
nas o cuentas de visitas de inspección, 
remuneraciones, gratificaciones o emo
lumentos por servicios eventuales que 
se satisfagan con cargo a créditos glo
bales del presupuesto.

e) Proponer la expedición de los 
libramientos, tanto “en. firmo” como 
“a justificar”, que hayan de abonarse 
con cargo a los créditos consignados 
en los presupuestos del Ministerio.

f) Llevar los libros de contabilL 
dad que más adelante se detallan.

g) Redactar el balance anual del 
presupuesto del Ministerio, para lo 
cual las dependencias que tengan una 
contabilidad especial le facilitarán los 
datos necesarios.

h) Intervenir la adquisición y dis
tribución del m aterial de las oficinas 
y dependencias que no tengan asigna
da cantidad fija para ello.

i) Intervenir los gastos rde alum 
brado y calefacción.

Artículo 2.° La Sección de Conta
bilidad constará de los siguientes Ne
gociados:

L° Teneduría de libros.

2.° Examen y censura de cuentas.
3.° Registro', archivo, y modelo de* 

impresos de Contabilidad.
Artículo 3.° El Negociado de Tene

duría. tendrá a su cargo, , además del 
Diario y el Maryor, un libro de Cuén-r 
tas corrientes por conceptos del pre
supuesto, en el cual constarán los cré
ditos asignados a cada uno, cantidades 
contraídas, ídem libradas, reintegros 
y saldos.

Artículo 4.° El Negociado de Exa
men y Censura de Cuentas examinará 
todas las que deban abonarse “en fir
m e” con cargo al presupuesto, y si son 
conformes extenderá la orden de li
brar, que pasará a Teneduría para su 
asiento en los libros.

Exam inará las cuentas correspon-, 
dientes a los libramientos a justificar, 
haciendo los reparos que procedan 'ó 
proponiendo su aprobación, y comuní-: 
carán. a Teneduría los reintegros que 
hubiere.

Deberá llevar un Libró por Serví-: 
cios, en el que constará el capítulo, 
artículo y concepto, cargo o nombré 
del perceptor de la cantidad librada, 
servicio a que se destina, fecha del H-: 
bramientó, ídem de la justificación, si 
fuere a justificar, y déficit o. superávit 
de la cuenta.

Cuidará muy especialmente de re 
clamar la justificación de los libra-! 
m ientes dentro de los plazos legales, 
para lo cual él Jefe de la Sección se 
dirigirá de oficio a los perceptores dé 
cantidades a justificar que tuviesen 
pendiente la rendición de las cuentas.

Artículo 5. °  El Negociado de Re
gistro, Archivo y Modeló de Impresos 
dé contabilidad llevará un libro Re-: 
gistro, en él qué se anotará por rigu-: 
roso orden de fechas todos los docu-: 
mentos que éntrícn o salgan en la Sec
ción.

Archivará la documentación de lá 
misma, formando legajos de m inutas 
de órdenes y de cuentas por capítulos, 
artículos y conceptos del presupuestó, 
y dentro de éstos por dependencias.

Servirá los modelos de imipresos dé 
cuentas, tanto en firmé como a ju sti
ficar, anotando los pedidos qué sirva.-

CAPITULO II
De los gastos y  de las órdenes de li

bramientos.
Artículo 6.° Todos los gastos qué 

hajyan de abonarse con cargo á los 
conceptos del presupuesto, serán auto
rizados por él Ministro, el cual podrá 
delegar de Real orden esta facultad 
en los Directores generales hasta, la ci
fra  de 25.000 pesetas para los servi
cios de las respectivas Direcciones*

Artículo 7.® Las órdenes de libra
mientos se expedirán en la siguiente 
fo rm a:

a) Para el abono del importe de los ' 
alquileres de edificios destinados a ofi
cinas dependientes del Ministerio, Es
cuelas Industriales, etc., una vez apro
bados los contratos por la Superiori
dad, sérán remitidos a la Sección de 
Contabilidad, la cual cursará las ór
denes de pago del importe, que será ' 
librado directamente por la Ordena
ción de pagos en la forma que deter
mine el contrato y la orden que dis
ponga su aprobación. V

b) Los gastos de m aterial dé ofici
na y escritorio, que. comprenden los
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de .adquisición y reparación de mobiliario, objetos de escritorio, alum brado, calefacción, limpieza, suscripcio- ¡nes, impresiones, encuadernación, etcétera, se librarán por mensualidades.c) Las subvenciones, indemnizaciones y auxilios que no estén taxativamente marcados en el presupuesto sepan concedidos a propuesta de la Sección correspondiente, siendo preciso el ¡informe de la de Contabilidad acerca de si existe remanente para su abono. Tanto éstas como las que tienen asignadas partidas en el presupuesto sé ¡librarán a justificar si en la convexión de créditos se especifica 1a. finalidad del mismo y en firme en el caso Contrario; pero precediendo siempre jél pedido correspondiente.d) Los fondos para visitas de inspección, comisiones, asistencia a Congresos, certámenes, etc., se librarán a [justificar, precediendo la propuesta Iiecha por el Director general o la lección correspondiente, en la que se (indicará la cantidad que deba librarse para él servicio, que no deberá efectuarse basta tanto no esté hecho efectivo él 1 ibr amiento correspondiente. No obstante, en casos de urgencia re conocida por la Superioridad ppdrá peal izarse el servicio sin estos requi- feitos, anticipando los fondos necesarios el Habilitado, para lo cual deberá Séstar provisto de-ellos, según lo pre- ¡yemido en el artículo 20 del. Real de- ícrofo de 18 de Junio de 1924.e) Las consignaciones fijas para material de los Centros y Entidades dependientes de este Ministerio se librarán por trim estres adelantados, sin necesidad de petición previa de fondos.f) Para, la concesión de créditos [don cargo á conceptos globales, o que puedan tener diversas aplicaciones, precederá la redacción de un presupuesto, en el que se especifiquen las garfiada des que han de aplicarse a cada atención, y una vez aprobada por la Superioridad se expedi rán 1 as órdenes de libramientos a justificar.Para el abono de toda cla.se de ¡gratificaciones que se paguen con car- a los créditos del presupuesto, sean por él concepto que fueren, será ore- fei'so la “Toma de razón” por la Sección de Contabilidad, la cual llevará, (relación nominal de los emolumentáis percibidos por cada funcionario, independientes de los sueldos asignados en las plantillas.
CAPITULO JII

De la rendición de cuentas.
Artículo 8.° A las órdenes de libramiento en firme acompañarán los documentos justificativos del gasto realizado, y copias de la orden que dis- puso  ̂el servicio, excepto para las subvenciones y auxilios a entidades taxativamente indicadas en el presupuesté y que no tengan señalado el fin a que se lia ¡de aplicar la subvención, Siendo en este caso suficiente 3a orden dé expedición del libramiento. ..A rtículo 9.° De cada cuenta jusli- ncativa se rem itirán a la Sección de Lpritabilidad tres, e j enm lares: úiio original. y dos copias, remitiéndose el original y una copia a la Ordenación de Pagos y la otra copia se archivará la Sección de Contabilidad.

Estas cuentas se compondrán dé los siguientes documentos :a) Una carpeta, en la que figurará el resumen general de la cuenta por Cargo y Data, haciéndose constar el artículo, capítulo; concepto, fecha en que se hizo efectivo el libramiento y nombre del perceptor. En el Cargo figurará corno prim era partida la existencia anterior, si la hubiere, y a continuación el importe del libramiento, separando por coto moas e] íntegro descuento y líquido. En la Data se comenzará por el déficit anterior, si existiese, continuando con los gastos de personal y terminando con ios de material, separando también por columnas el importe íntegro, el descuento y el líquido de cada partida.b) El original y dos copias de los justificantes de los pagos realizados con cargo al libramiento, con el “conform e” del. Jefe de la dependencia.c) Relaciones separadas' y sumadas de los gastos de personal y. de material abonados con cargo al libramiento, consignándose-en columnas el Íntegro, descuento y líquido de cada una.d) Carta de pago y copias de la misma de los sobrantes no invertidor en el servicio para que fuá expedido el libramiento.
Artículo 10. La justificación de las cantidades libradas para material del Ministerio, a que se refiere el apartado b) del artículo 7.°, se hará mensualmente por e l . Habilitado, con el “conforme” del Oficial mayor del Ministerio, enviando a la Sección de Com taibilidad una- carpeta resumen y relación, por separado, de las obligaciones de material y personal satisfechas con cargo a la consignación percibida, acompañadas de los correspondientes justificantes.
El Oficial mayor del Ministerio expedirá la certificación justificativa a que se refiere la Real orden del Ministerio de Hacienda de 5 de Febrero de 1913.
Artículo 11., En la rendición de las cuentas por visitas de inspección, asistencias a Congresos, Certámenes v, en general, todos los servicios que "im pliquen viajes, se seguirá el procedimiento. señalado en el artículo 9.°, separando los gastos de locomoción o viáticos, en su caso, de las dietas. Cuando el servicio hubiere de éfeé- tuarse én distintas poblaciones se especificará el número de días de permanencia en cada una de ellas..Artículo 12. Los premios, dietas o gratificaciones que se concedan con cargo a créditos consignados especialmente para ello, se justificarán por medio de nómiiná, debiendo unirse a la prim era ̂ que se presente copia de la disposición que autorizó el gasto, y siempre certificación del Director general o Jefe del servicio correspondiente, acreditando que se realizó el servicio que se retribuye.Artículo 13. A los documentos originales que justifiquen gastos realizados en el extranjero se unirán copias traducidas al español.Artículo 14. A toda cuenta justificativa deberá acompañar la carta de pago y copias de la misma que acredite haberse ingresado el importe de los impuestos establecidos sobre los gastos de material y personal.

Artículo 15. Toda cuenta justificativa deberá ser rendida en el plazo máximo de tres meses, a contar desde él día en que se hizo efectivo el libramiento correspondiente, transcurrido el cual, la Superioridad podrá dejar en suspenso la expedición de nuevos libramientos, sin perjuicio de exigir las responsabilidades que marca la ley de Contabilidad de Ja Hacienda pública.
Artículo 16. Las cuentas de toda clase de gastos deben term inar y ser liquidadas en el año, de modo que no podrán incluirse en un ejercicio económico gastos que correspondan a otro diferente, ni arrastrar sobrantes o déficit del anterior.Por los Jefes de los distintos servicios se cuidará'm uy especialmente de que sean reintegrados al Tesoro los ; sobrantes de fondos que sé produzcan en las últimas cuentas del ejercicio, uniendo a éstas las cartas de pago qué . lo acrediten.Artículo 17. Todas las cuentas justificativas deberán remitirse a la Sección de Contabilidad, la cual, después de examinarlas, las someterá, s iL son conformes, a la aprobación del Ministro, el cual podrá delegar esta facultad en el respectivo Director general hasta la cantidad de 25.000 pesetas. De no ser conformé la cuenta, el Jefe de la Sección de Contabilidad hará los reparos procedentes, comunicándolos al Jefe del servicio que las hubiera firmado.
Artículo 18. Por la Sección de Contabilidad se facilitarán a todas las dependencias modelos de impresos para la rendición de cuentas.

CAPITULO IV
De la relación de Resultas y ejercicios . cerrados

Artículo 19. Los créditos concedidos para atenciones reconocidas qué al term inar él ejercicio económico no se hubieran hecho efectivas se incluirán en relación de Resultas, siendo preciso para ello el énvío a la Sección de Contabilidad, dentro de los diez días siguientes a. la terminación del año económico, ele los documentos justificativos de haberse realizado el servicio antes de la terminación del ejercicio.Artículo 20. Los interesados qué reclamen el pago de una obligación correspondiente a ejercicios ya ten, \ minados, deberán acompañar a sus ins< tandas los documentos que justifiquen sus derechos, y la declaración de éstos precederá siempre al reconocimiento' del crédito.
Estos expedientes se inyoarán por la Sección correspondiente pasarán después a la de Contabilidad, que hará la propuesta que proceda y la someterá a la. aprobación del Ministro. .Madrid, 15 de Marzo de 1929.—Aprobado por S. M— Eduardo Aunós Pére^ó

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REALES ORDENES 

Wúm. 13®.
Excmo. S r.: V istada propuesta for

mulada por el Ministerio de Econoinf®
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Nacional para que los Ingenieros Je
fes da las Jefaturas industríalos de 
¡as provincias donde se construyan 
ios Aeropuerto® nacionales f o r m e n  
pacte de las Juntas o Patronatos cons
tituido® para ia construcción y explo
tación de los mismos, ele acuerdo con 
el informe del Consejo Superior de 
Aeronáutica en su parte permanente, 

S\ M. el R e y  (q. D. gn se lia dig
nado disponer que en el párrafo se
cundo del punto 3.° del Reglamento 
i n i er i o r p rov i s ion al de 1 a s J u n fa s d e 
Aeropuertos, aprobado por Real orden 
de 20 de Julio de 1928 (G a c e t a  d e l  
27), se consideren incluidos dicho® 
ingenieros Jefes de las Jefaturas in
dustriales para entrar a form ar p a r
te die aquello® organismos.

De Real orden lo digo a Y. E. a los 
efecto® oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 17 de Marzo de 
1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Eonomía Nacio
nal y Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica.

Núm, 140;

Excmo: Sr.: E n t r e  las misiones 
asignadas al Consejo Superior de Ae
ronáutica en el R e a l  decreto- de su  
creación v  es quiizá la más im portante, 
y hasta hoy la  menos atendida, la de 
coordinar lo-s diversos .servicios aero
náuticos en sus programas, desarro
llo y organización, para obtener así en 
la parte técnica e industrial un maA 
yor aprovechamiento de energías y  
trabajos que, desarrollados aislada
mente, se superponen y repiten in
útilmente en cada servicio, por des
conocimiento de lo ya realizado en los 
Dtros, ocasionando gastos innecesarios, 
pérdidas de tiempo y tendencias di
vergentes que "dificultan, en muchos 
'pasos, la debida y armónica solución.

E l logro* de este propósito y el cum
plimiento de 1$ expresada misión exi
gen indispensablemente que el -Con
sejo Superior de Aeronáutica' tenga 
noticia, si no continua, por lo menos 
periódica, del estado de desarrollo e 
implantación de los diversos progra
m a s  y planes dé organización aero
náutica de cada servicio, de los que 
estén en estudio, de las orientaciones 
que en ellos se siguen y rnuy espe
cialm ente de los trabajos de experi
mentación del m aterial, enseñanzas 
que de los mismos se deduzcan, mo
dificaciones que s>e propongan en los 
Upo® reglam entarios p  adopción de

otros nuevos; todo ello, no sólo para 
poder común i cari o y que sea tenido 
en cuenta por los otros servicios ae
ronáuticos, sino p a r a  coordinarlo®,, 
informarlos y orientarlos en su con
junto dentro del carácter de Dirección 
general de los Servicios aeronáuticos 
que se asigna a dicho Consejo Supe
rior ele Aeronáutica en el artículo l-° 
del Real decreto de 20 de Abril de 
1927 , por que fué creado.

Con este propósito, y para- dar cum
plimiento a los artículos 2® de dicho 
Real decreto y apartado® L°, 2.°, 9*°> 
10, 11 y 13 del artículo 7-° del Re
glamento para su aplicación, aproba
do por la misma Soberana disposi
ción,

S. ■ M’. el Rey  (q. D. g.) se ha  servi
do disponer:

1.° Al l arruinar cada.1 trim esíre, los 
servicios de Aeronáutica civil, m ilitar 
y naval rem itirán  al Consejo S u p e - . 
rior de Aeronáutica una' noticia su
cinta del estado en que se halla el 
desarrollo e implantación de los pro
gramas y planes de organización y de 
creación de elementos aeronáuticos 
aprobado®, especialmente en su parte 
técnica y de material, así como de lo® 
estudio® en curso y orientaciones que 
en los mismos se sigan para la adap
tación o modificación de aquellos pla
nes y programas.

2.° En los mismos plazos y en la 
misma, form a darán  tam bién cuenta 
dichos servicios al Consejo Superior 
de A eronáutica de toda la  experi
mentación técnica de aparatos, mo
tores y accesorios verificada en el 
trim estre , sus resu ltados y plan que 
se- haya de segu ir en el siguiente, 
para que, si juzga  conveniente, pue
da disponerse que, en todo o en p a r
te, sea aquélla presenciada y apro
vechada por los otros servicios^

-Simultáneamente, y con el mismo 
fin de coordinación de lo® servicios, 
darán tam bién éstos noticia de los 
aeródromo® que se estudien y de los 
de fortuna que en el intervalo Ti a van 
sido reconocidos o señalados "y, en 
este ca®ry de la forma en que lo h a 
yan Sid-í.

R.° Para cum plir los fines del 
apartado 13 del artículo 7.° del Re
glamento citado concernientes a la 
nacionalización v protección de las 
industrias aeronáuticas, se tendrá 
presente en la experimentación y 
propuesta de adopción de prototipo® 
de aviones v mol ores, la convenien
cia de dar preferencia a los que, de 
estar patentados, ofrezcan sus p a 
tentes en condiciones aceptables pa

ra  que el Gobierno pueda adjudicar* 
según conveniencia, por concurso las) 
construcción de las diversas seríes 
entre las fábricas españolas qu e  
ofrezcan más garanlía® Iárnicas y 
económicas, huyendo de exclusivas 
que las condicionen a una sola en
tidad, a cuyos precios y capacidad 
produclora quede sometido el pro-* 
dudo , y los servicio® aeronáuticos 
que hayan de utilizar.

4.° A los mismos fines de pro
tección a la industria  aeronáq 'ica 
nacional y para* cum plim iento de lo 
dispuesto en el apartado 13 dél a r
tículo 7.° de] mencionado R eglam en
to, los pedidos de serie® de m aterial 
aeronáutico de vuelo, tanto de avien 
nes, como de motores, accesorios y 
elementos im portantes de lo® misn 
mos, deberán ®er rem itidos a infor-: 
me del Consejo Superior de Aero
náutica, para  su conocimiento, infor
me y coordinación con los de los) 
otros servicios e industria  nocional.

5.° Por todos los organismo® en
cargados de la regulación, defensa 
y protección de da Industria  nació-] 
nal, se considerará como indispensa
ble el informe del Consejo Superior! 
de A eronáutica en lodos lo® expe-s 
dientes y disposiciones que se refie
ran  a industrias aeronáuticas.

De Real orden lo digo a V. E. 1 
los efectos oportunos. Dio® guarde % 
V. E. muchos años. Madrid, 17 dd 
Marzo de 1929. ¿

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro® del E jército, Má- 
rina, Economía Nacional y Vicé^ 
presidente del Consejo Superior <d>$ 
A eronáutica, D irector general 
Navegación y T ransportes A éreos

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 141.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado por el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real orden M 
esta Presidencia número 2.3C2, dej 3! 
de Diciembre últim o (G acsbta del i¡

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser® 
vido disponer que deje de form ar pai^» 
te de la Asamblea Nacional D. Enri
que Vidal y Bobo, Presidente del 
biinal Económico-administrativo Beto 
tral <fel Ministerio de Hacienda, 0j 
cuyo concepto y como Representa&M 
del Estado era Asambleísta.

De Real orden lo digo a  V. E. pp®  
su conocimiento y efectos coBsiguíefl*
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tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Mar?o de 1929,

PRIMO DE RIVERA
Señores

Núm. 142.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
ordenado por el Real decreto de es! a 
Presidencia número 567, de 13 Ge Sep
tiembre de 1927 (G a c e t a  del 14), en 
su artículo 15, y de conformidad coa 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros,

S. Mo el R ey (q. D, g.) se ha ser
vido nombrar miembro da la Asam
blea Nacional a D. Antonio Ruiz de 
Castañeda y López, Presidente del T ri
bunal Económico-administrativo Cen
tral .del Ministerio de Hacienda, por 
serle de aplicación los preceptos de la 
norma tercera del artículo 16 y el ar
tículo 18 de la Soberana disposición 
diada.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
[Madrid, 17 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores ... . .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Ü Ú 3 T B . 355-

I lmo Sr.: En vista del expediente 
9e provisión de la Secretaría vacan
te por separación de D. Pedro Sán
chez Covisa, en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Mar, 
de Valencia, de categoría de térm i
no, que debe preveerse por trasla
ción como comprendida en el nú
mero 3.° de flos turnos establecidos 
rm  el artículo 12 del Real decreto de 
’l .0 de Junio de 1911, modificado por 
Tel de 26 de Julio de 1922,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
I  bien nombrar para desempeñadla; 
I  D. Felipe Ortuño Lozano, Secreta.* 
gio judicial del distrito de San Vi-; 
feente', de Sevilla, t[ue reúne lajg 
feondielones legales*

De Reatl orden, con devolución d i  
ISI instancias de los otros aspiran- 
íes para su remisión al Juzgado de 
¡procedencia, lo digo a V. I, para su 
Conocimiento y efectos consi guien-. 
KéS. Dios guardd a V, I, muchos 
feñofj M adgíd, 16 le  Marzo de 192$, 
P  -' i '■ v i PONTE

Señor, PréiiS iltS  2g Jg S i

Núm. 358.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rex (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España y por <la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado, ha tenido a bien disponer que, 
previo el pago del impuesto espe
cial correspondiente a las sucesio
nes y demás derechos establecidos, 
se expida a favor de D. José de Yan
guas y Messía, en el término seña
lado, Real Carta ríe sucesión en el 
título de -Vizconde de Santa Clara 
de Avedillo, vacante por defunción 
de D. Antonio de Saavedra y Ro
drigo.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Marzo de 
1929

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

Habiéndose padecido algunas omi
siones al redactar la Real orden nú
mero 353, procedente de este Minis
terio, inserta en la Ga c e t a  de ayer, 
convocando a oposiciones para pro
veer determinadas plazas de ingreso 
en el Cuerpo técnico de Letrados de 
este Ministerio, se publica nuevamen-* 
fe la rectificación debida,

üúm. 353 (rectificada).

Ilmo. Sr.: Declaradas desiertas, 
por ffteál orden de 18 de Febrero 
último, las oposiciones convocadas 
en 2¡2 de Noviembre de 1928 (G a c e t a  

del 23), para proveer dos plazas va
cantes de Oficial tercero, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po técnico de Letrados de este Mi
nisterio, dotadas con el haber anual 
de 6.000 pesetas, y tres más que 
constituyeran en su día el Cuerpo de 
Aspirantes; y dispuesto por otra 
Real orden de ila citada fecha de 18 
de Febrero próximo pasado, que se 
anunciaran a oposición las dos pla
zas de la misma categoría que al ser 
promovidos determinados funciona
rios, ingresados ya en el Cuerpo téc
nico, dejasen por resultas, se han 
producido ya las dos vacantes, que 
corresponden, como las anteriormen
te convocadas, al turno de que se 
trata¿

En su virtud, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3 * 
de la Ley de 12 de Agosto de 1908,
3.° del Redi decreto-ley de 14 de Ju

nio de 1926, 25 del Regí amen lo dtf 
9 de Julio de 1917, que ha sido üIh. 
jeto de otra redacción por el Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1928 
y (Real orden de la citada facha d-e 
18 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vi do disponer ¡lo siguiente:

1.° Se convoca nuevamente a opo
siciones para la provisión de dos 
plazas de Oficial tercero, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados de este Minisfe- 
rio. dotadas con el haber anua; dé 
6.000 pesetas y tres plazas más que 
formen el Cuerpo de Aspirantes pa~: 
ra cubrir las vacantes que vaya*£ 
ocurriendo y corresponda^ a este tur
no de oposición.

2J El Reglamento y .programa 
que han de ajustarse las oposiciones® 
serán los fijados para las convocadas 
en 22 de Noviembre último, o seá, 
por lo que afecta al primero, el de
9 de Julio de 1917, en relación con 
el Real decreto de 17 de Ncviembrd 
de 1928 (G ac e ta  del 20), dando dis
tinta redacción a sus artículos 23, 
24 y 25; y en cuanto al Programa,; 
regirá el inserto en la Ga c e t a  de 2 
de Diciembre de 1928.

3.° Serán requisitos indispensa
bles para tomar, parte en da oposi-; 
ción: ser español. Licenciado en De-¿ 
recho, de estado seglar, sin distin
ción de sexo ni limitación de edad,

4.° El plazo para la presenlaciríp 
de instancias en el Registro de en-' 
irada de esta Dirección general, se-* 
rá de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la pu-: 
blicación de la presente convocatoria 
en la G acetta' d e  Ma d r id , debiendo 
acompáñame a dichas instancias los 
documentos que a continuación se 
expresan:

A ) Certificación de la inscripción 
del nacimiento en el Registro civil 
español.

B) Certificación negativa de m #  
tecedenles penales. ;

C) Título de Doctor o Licencia
do en Derecho o testimonio notarial 
del mismo o, en defecto del títufef, 
certificación de tener aprobados lo i  
estudios necesarios para obtenerlo^ 
pero debiendo en todo caso, cuanAj 
se obtuviere plaza, presentar dentrg 
del término reglamentario para poN 
sesionarse de ella, el referido i t i i
10 o su testimonio o, por lo menos* 
la certificación acreditativa de habef 
efectuado los pagos exigidos para 
expedición. j

D) Declaración jurada* suscrita 0
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puño y letra del interesado, de no 
haber sido expulsado de otro Cuerpo 
o carrera.

E) Recibo de 11 a be r satisfecho en 
la Habilitación del personal del Mi-. 
Histeria la cantidad de 50 pesetas para 
gastos de oposición.

Podran acompañarse, además, cuan
tos documentos acrediten servicios o 
méritos especiales. Vencido el térm i
no de la convocatoria, no podrán sub
sanarse defectos de documentación ni 
adicionarse ésla, El opositor que al 
ñnaiitrñ el plazo de la convocatoria 
no tuviera completa la documentación, 
no podrá ser admitido a la práctica 
de los ejercicios. Este plazo term ina
rá a las catorce horas (dos de la tá r
ale) del ultimo día.

5.° Las materias sobre que ha de 
Versar la oposición serán las siguien
tes : D erecho'civil. Legislación hipó-: 
lecaria, Derecho penal, Legislación 
penitenciaria, Derecho canónico, De
recho internacional público y priva-: 

Organización de Tribunales, con 
pociones de Legislación extranjera so
bre dicha m ateria; Legislación del 
Registro civil, Legislación notarial, 
Sociología, Derecho político, Derecho 
administrativo, Derecho mercantil y 
Procedimientos judiciales, civiles y 
canónicos.

6.° Los ejercicios comenzarán trans- 
euíridos sesenta días naturales, ai 
comlar desde el siguiente al en que se 
publique esha nueva convocatoria en 
fe Gaceta de Madpud, y  se acomoda
rán  a lo dispuesto en los artículos 23, 
24 y 25 del Reglamento de 9 de Julio 
de 1917, conforme a su nueva redac
ción por el citado Real decreto.de 17 
de ‘Noviembre de 1928.
: 7-° El Tribunal que* ha de juzgar 

;$1 ejercicio de “Conocimiento de idio
m as”, & que se refiere el modificado 
^artículo 23 del Reglamento de 9 de 
Julio de 1917, lo form arán: I). Pío 
Ballesteros y Alava, Director general 
jdie los Registros y del Notariado en 
jcálidad de Presidente, con los Vocales 
D. Ramón Fernández Villa del Rey y 
González Pumariega, Intérprete de 
prim era ' clase en la Sección de Len
guas de la Secretaría general de Asum
ías Exteriores, y D. Eduardo Gómez 
de Baquero, Oficial Jefe de Sección 
fie segunda clase del Cuerpo técnico 
'de LetíTfuns ue este Ministerio,, que 
actuará, además, de Secretario.
■ 8.° El Tribunal ante el que han de 
Realizarse los ejercicios de carácter 
jurídico de la oposición y a que a i li
go también el artículo 23 do i Regla
mento anteriorm ente citado, oslará 
¿piistituído por los señores bruien-,

tés: D. Constan le Mi qué tez de Mendi- 
luce, Director general de Prisiones, 
como Presidente, en unión de los Yo-, 
cales D. EToy Montero Gutiérrez,, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central; D. Eduar-. 
do López Palop, Notario de esta Cor
te; D. Jerónimo González Martínez, 
Oficial de Sección de prim era clase 
del Cuerpo técnico de Letrados de este 
Ministerio, y D. Fernando Meána Me
dina, Oficial Jefe de S.ección de te r
cera. clase del referido Cuerpo técnico, 
que actuará al propio tiempo de Se
cretario»

De Real orden lo digo a V. I. pajea 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1929,

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDENES
Núm. 46,

Excm o S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 
ha tenido a bien conferir una comisión 
de servicio de diez días de duración  
p a ra  M arina di P isa  ( I ta lia ) , al Je-, 
fe de E scuadra , C om andante de In 
fa n te ría  D. Ram ón F ranco  B a h a 
monde, al de Grupo, del m ism o em-. 
pleo y Arma, D, E duardo Gonzáilez 
G allarza y  al Sargento  m ecánico 
Modesto M adariaga Alem dro, con 
objeto de que puedan tra s la d a rse  al 
m encionado pun to  p a ra  a s is tir  a las 
p ruebas de recepción y ensayo de 
un  hidro “D o rn ie r -W a r , adquirido  
por el Servicio de Aviación, hacerse  
cargo del ap a ra to  y tra s lad a rlo  a 
E spaña en vuelo; devengando los 
Jefes y m ecánico citados las dietas, 
p luses y v iá ticos reg lam en ta rio s , 
con cargo al cap ítu lo  séptim o, a r 
tículo segundo de la sección te rc e 
ra  del vigente P resu p u esto , hac ien 
do los v ia jes en te rrito rio  nacional 
por cuenta  del E stado, y siendo los 
dem ás gastos que se orig inen  con 
cargo a Aviación.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  sú conocim iento y dem ás •efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. M adrid, 15 de Marzo de 1929.

ARDANÁZ

Señor Capitán genera! de la p rim e
ra  región. Señores D irector gene
ra l de P reparación  de C am paña e 
In te ventor 'genera l del Ejercito..

Núm. 47.
Excmo. S r .: V ista ;la in s ta n c ia  

prom ovida por D. M ariano Llano 
Campo, F arm acéu tico , vecino de 
Valladolid, en súplica  de que se de
vuelva a su h ijo  M ariano Llano P a r-  
tearroyo  el depósito que constituyó 
como acogido a los beneficios del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1926, 

S- M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido d isponer que por la Delegación 
de H acienda de V alladolid se devuel
va la can tidad  in g resada  según c a r
ta  de pago correspond ien te  al m an 
dam iento de ingreso  num ero  256 del 
año .4928, cuyo im porte  perc ib irá  la 
p ersona que lo constituyó  u o tra  
au to rizada  legalm ente p a ra  ello, so- 
gún previene e?l a rtícu lo  28 del Re
g lam ento  de 17 de Jun io  de 1926, 
cuyo apartad o  c) del a rtícu lo  26 
o to rga  el derecho a la devolución 
indicada.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 16 de Marzo de 1929.

ARDANAZ
Señor C apitán  general de ia sép ti

m a región.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 48.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Consejo de Minis-s 
tróiS, se h a  servido disponer, que las 
madres de los Generales,, Jefes y Ofi
ciales y tropa desaparecidos o m uer
tos en acción de guerra o de sus re 
sultas, o en cautiverio, lo misino si 
son viudas en el .momento del falle
cimiento o desaparición del causante 
que si vienen después a tal estado, 
tienen aptitud legal para  qiie les sea 
concedida la p e n s i ó n  causada por 
aquéllos, si no la perciben los llama
dos por la Ley en prim ero o segundo 
lugar, siempre que la m uerte o des-: 
aparición hubiera ocurrido antes de la’ 
vigencia del Estatuto de Clases, pasi
vas. Asimismo tendrán derecho 1 a s 
madres viudas a que les sea transm i
tida la pensión que hubieran disfru
tado la viuda o los hijos del causante 
fallecido o desaparecido en las condi-- 
ciones a n  t e s  dichas, si estuviera la 
pensión vacante y las referidas ¡ma
dres tuvieran aptitud  legal para dis-i 
fru tarla . . v

Esta disposición s e r á •aplicable a' 
cuantos casos se hayan presentado o 
puedan, presentarse en lo sucesivo, 
debiendo,, por tanto, ser revisados los 
expedientes de esta índole en que la 
pensión ha va sido denegada^
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De Real orden lo digo a V. E. paira 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1929. ARDAN AZ
Señor...

:Núm.- 48.
Excmo. Sr.: Habiendo faltado por 

parte de los alumnos de la Escuela de 
Ingenieros de Caiminos, en la primera 
ocasión que han tenido para ¡mos
trarla, la obligada recíproca corres-: 
pendencia debida al beneficie que ob
tuvieron recientemente permitiéndo-r 
seles, desde luego, alcanzar las pro
rrogas de incorporación necesarias 
para efectuar su servicio militar en 
el momento más adecuado de su ca
rrera y que ese servicio lo prestasen 
en el segundo Regimiento de Ferro
carriles,, sin la limitación de número 
que la ley de Reclutamiento impone a 
los demás ciudadanos, y en forma que 
permitía armonizar perfectamente sus 
tareas escolares con las que se deri
van del cumplimiento de dicho ser
vicio militar,

S. M. el Rey (q. D. gO ha tenido a 
bien disponer quede en suspenso para 
¿los actuales alumnos de laj Escuela de 
Caminos la Real orden circular de 2g 
de Febrero de 1928 que tales ventajas 
les concedía, y que por el Capitán ge-: 
®eral de la primera Región &e¡ den las 
órdenes, al Jefe del citado Regimien
to de Ferrocarriles para que los alum
nos de la indicada' Escuela hoy pre
sentes en filas q u e d e n  sometidos a 
iguál régimen, turnos y prácticas que 
los demás soldados acogidos al capítu
lo XVII de la Ley que con aquéllos 
prestan su s e r v i c i o  en el citado 
Cuerpo.

De ‘Re.̂ 1 orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1929.

ARDANAZ
Señor... - •

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES

Núm. 26.
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el artículo 6.° del Real 
decreto-ley de 11 del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser- 
- yido disponer se amortice la vacante 

producida por pase a situación de 
supernumerario del Comisario don

Ignacio Coello de Portugal y Ber
múdez de Castro.

De Reail orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1929.

• GARCIA 
Señor Intendente general de Marina.

Núm. 27.
 Excmo. Sr.: Para cubrir vacante 

reglamentaria existente en el Cuerpo 
administrativo de la Armada, pro
ducida por pase a situación dé su-, 
pernumerario del Comisario D. José 
de la Peña e Hicnman, que corres
ponde al turno de ascenso,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo* propuesto por la 
Intendencia general de este Ministe
rio, ha tenido a bien promover a su 
inmediato empleo, con antigüedad 
de 7 del presente mes, al Contador 
de Navio B, Jesús Aracil y Llodrá, que 
es el primero en su encala declarado 
apto por la Junta Clasificadora de 
la Armada; debiendo percibir el 
sueldo de su nuevo empleo a partir 
de la revista del próximo mes de 
Abril; ño proponiendo el ascenso de 
Contador de Fragata, por no existir 
en Ha actualidad ninguno con las 
condiciones cumplidais al efecto.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1929,

: GASICIA
Señor Intendente general de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 211.
Ilmo. Sr.: Las singulares carac

terís ticas que ofrecen las utilidaciel 
percibidas por los obreros fueron 
cuidadosamente examinadas antes 
de , dictarse el Real decreto de 15 
de Diciembre de 1927 y la Instruc-: 
ción provisional de 8 de Mayo 'de 
1928; y en ambas disposiciones 'sé 
tuvieron en cuenta las diversas mo
dalidades de la retribución y la s  
condiciones de trabajo qué habrían 
de determinar, juntamente con la 
cuantía de los jornales, la  obliga-: 
ción a contribuir. :

Previstos así los diversos rasos 
que la práctica podía ofrecer, fue
ron tratados en los preceptos apli

cables con cfl espíritu  más benigno y 
con el m ejor deseo de equidad y 
justicia. Y aunque en la regulación 
de este gravamen que pesa sobre la 
clase obrera no se ha Glvidado tam 
poco ila conveniencia de simplificar 
la liquidación de las cuotas para  
evitar dificultades, más que ai F is 
co, a los propios contribuyentes, es; 
lo cierto que por la  naturaleza es
pecial de los trabajos gravafoles y. 
por la misma novedad del imípuosto, 
son más frecuentes en este caso que 
en los restantes  de la Ley dudas que 
se. ofrecen unas veces a los en car-, 
gados a retener y otras a los obli
gados a pagar, Y como las que a 
.estos últimos se ofrezcan deben sei 
totalmente resueltas, ya que es de^ 
seo del Gobierno que la exacción 
,d.el tributo se produzca después di 
un conocimiento cierto y depurada 
por parte  del sujeto de la imposi
ción, ha de ser norm a de los servi
cios administrativos facili tar a loa 
obreros contribuyentes, con ti co
nocimiento. de la liquidación que sé 
les practica, la razón en que aqué
lla se funda, necesaria en su caso 
para  form ular una posible reclam a
ción; a tales efectos,

S. M. el Rey (q. D. g.) , a propues
ta de la Dirección general de Ren
tas, públicas, se ha servido dispone* 
que porfías personas obligadas a re
tener él impuesto a que se refiere 
el título 5.° del Real decre.toRey de 
1‘5 de Diciembre de 1927, en cuanto 
afecte a los obreros, se pongan de 
manifiesto a los contribuyentes que; 
devengan las cuotas respectivas, i 
a su petición, los duplicados de las 
decoraciones que sirven de basé a 
la liquidación, qué fias Administra- 
fcioiíe.s de; Rentas públicas practi-: 
quen 'en cada caso o relaciones en 
que figuren como datos esenciales 
la base impositiva, éil tipo aplicado, 
la cantidad retenida y la Áuota li-; 
qtiidada. v

De Real orden ,1o digo I; V. L para; 
su  conocimiento y ’ deiAás efectos*; 
Dios guarde a' V.- I. p u chos años. 
Madri#, 17 de Marzo de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director; genera)! de 

públicas.

Núm. 212.
Ilmo. Sr.: Por Reales órdenes de 

éste Ministerio' de 5 de Febrero de 
1906 y del de Gracia y Justicia do 21 
del mismo mes y año» se autorizó el 
uso1 de insignias para los individuos 
del Cuerpo de Abogados dei Es! a do en 
los actos oficiales a que concurriesen^
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jpero teniendo en cuenta que a otros 
Cuerpos especiales de la Administra
ción pública se les ha concedido el 
uso de uniforme, y que la* importan
cia de las funciones encomendadas al 
de Abogados del Estado aconsejar, que 
m  les otorgue análogo derecho,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien autorizar a los individuos del 
Cuerpo de Abogados del Estado para 
que puedan usar, además de las in
signias a que hacen referencia las 
(Reales órdenes citadas, el uniforme 
cuya descripción se acompaña.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde E V. L muchos años. Madrid,

• 44 de Marzo de i 929,
.CALVO BOTELO

Señor Director general de lo Conten-: 
Gloso del Estado, .

.Descripción dei uniforme del Cuer*
 ̂ po de Abogados deS Estado.

| Be compondrá de las siguientes 
i priendas:
: Gasaca-peti bordada, pantalón largo
Se galón, capote ruso, sombrero bicor- 

; nio, espadín, guantes blancos de ga~
' muza y botas enterizas de charol ne-̂
; gro..
■ Casaca-peti. —  De elasticotin azul 
tina, a excepción de las bocamangas,

■ que serán de paño grana, con cuello 
‘de forma militar, recto por delante; 
abrochada con una sola fila delantera 
de nueve botones dorados, bombeados, 
con el escudo de armas de España, con 
toisón sobrepuesto; faldón largo, re
matado en recta, con carteras de tron-: 
zado de las de tres picos, con boto- 
tiî s grandes de los indicados bajo los 
"mismos; llevará dos botones grandes 
M  talle, los forros del faldón serán 
!precisamente de raso tabinete grana;
¡ todos los cantos de la prenda irán 
I guarnecidos de un bordado en oro, for->
I ruado por bastón y serreta; el cuello,
tas carteras del faldón, las bocaman- 

¡ jgas y  el escusón; del talle llevarán bar* 
/d¿do en oro un dibujo formado ppr 
I pjpla de oliva semillada y ramos de 
\ ^oble con fruto, que en el cuello y bo
camangas se entrecruzarán en forma 

r de ocho; en la cartera, en vez de ocho, 
Irán combinados los ramos, forman- 
|lo uii arco semicerrado ios de oliva, 
|y bajo de éstos, ampliando el .arco, 100 
fle roble; el escusón,formado sobre las 

I serretas del martilló de fajilla y plie
gues del faldón le constituirá una 

' orla, formada por dos ramos de o li- 
ya centrales, (pie entre sí diseñarán 
casi una elipse, entrecruzados por su 
base con otros dos grandes ramos de 
roble; en los grandes huecos redon
deados que forman las combinaciones 
de ramos, tanto en el cuello, bocaman
gas, carteras de faldones como escu
són, llevará bordado este dibujo un 
emblema, formado por los siguientes 

. e! Pifión los: a los lados, las arcas deí 
Te:.-oro coronadas, con su aldabón cen- 
I ?t¡í v dos cerraduras, entre estas dos 
:• i :• ■•:'• AsMo del liclor romano, cons

tituida por la alabarda, con p1 hacha 
hacia la derecha, rodeada de un haz de 
varas, liado con cuerdas dos veces cru
zadas, y debajo de este grupo, rema
tándole y soportando en su centro el 
extremo'de.la alabarda, una hache ma
yúscula, como inicial de la Hacienda 
pública. En ios hombros llevará, for
mando hombrera., un cordón ele oro 
laureado, retorcido en trenzas de seis 
milímetros de diámetro, sujeto por un 
extremo en la pegadura de manga y 
abrochado por su lazada en-un botón 
pequeño, dorado, de.armas de España, 
junto al cuello. Asimismo llevará so
bre cada bocamanga, y junto a la cos
tura del codo, otro botón pequeño, co
mo el citado. Abotonado en el lado iz
quierdo de la casaca por su parte in
terna, y saliendo ai exterior junto al 
ingle-te de unión del faldón con al de
lantero. llevará esta prenda un tahalí 
del mismo paño, bordeado con serreta 
bordada en oro, con los ojales de en
trada de espadín con cordón de oro, y 
junto al último bordado una fioc de

Pantalón.— Será del mismo paño, 
largo y recto-, de forma .clásica, lle
vando al costado un galón de oro de 
cinco centímetros de 'anchura, de ios 
llamados de barras y flor de lis.

Capote-ruso.— Esta prenda se con
feccionará en castor o mo-soova azul 
tina. Es un gabán cruzado de dos filas 
de botones, seis en cada lado, de los 
anteriormente descritos de armas de 
España; su crqce será muy amplio, 
rematando el cabio en la parte. supe
rior en forma rectangular, sin solapa, 
de modo que el primer botón abro
chado quede aproximadamente para-, 
lelo al hombro; el cuello será de ter
ciopelo • azul obscuro, a la marinera, 
indistintamente para, subir o para 
abrochar a la prusiana; llevará dos 
bolsillos abajo, en forma ligeramente 
sesgada, con carteras de entrar y  sa
lir; la espalda llevará una gran tabla 
de diez centímetros de fondo, de arri
ba abajo, cosida hasta treinta centí
metros del escote, donde llevará un 
remate triangular, desde el cual apa
recerá suelta la tabla, cuyos bordes 
sueltos deben ir canteados; en la lí-: 
nea del talle llevará una trabilla, re
dondeada en sus extremos, sujeta á 
los 'costados con dos botones grandes 
de los detalladoiS, y formando ángulo 
recto con la citada trabilla, desde ella 
abajo, llevará una cartera, embutida 
por uno de sus lados en la 'costura' 
de costados de veinte centímetros de 
longitud, y redondeada en sus extre
mos, rematando abajo con otro botón 
grande; al centro de la tabla llevará 
una larga abertura, con cinco botones 
pequeños para abrochar; tas rpangas 
serán cuadradas, con bocamanga vuel
ta, de nueve centímetros de anchura, 
sobre la cual y junto a la costura del 
codo llevará un botón pequeño. Para 
caso de usarse este capote en actos 
exteriores irá provisto de un tahalí de 
la misma tela, sin bordado alguno, cotí 
abertura adecuada por encima del bol
sillo izquierdo. En los hombros, lleva
rá un cordón retorcido en trenzas de 
diez milímetros, embutido en la pe
gadura de tenga  en uno de sus ex- 
Iremos y abroe-Uqdo por un bolón pe

queño por la lazada junto al cuello, 
cuyo cordón, será de oro lameado.

Sombrero.— De los llamados bieor
illos o de dos picos, en felpa de soda;, 
negra, ya armado o forma de clac, in
distintamente: > x contorno. superior 
ornado. de plumo negra; en has'pun
tas un • guarnecido' de medré de s^da 
negra y en el lado izquierdo la cucar
da de colores nacionales pisada ñor 
larga presilla de seis cordones lampa
do®. rematados m v  un botón de armas 
de España.

Espadín.—Don empuñadora clorada, 
llevando en el ñuño ramas de .oliva y 
roble enroscadas, cruz y guardamanos 
con adornos cincelados, llevando la 
monte-rilla o remate en sitio prefe
rente el escudo de armas de España; 
■concha con arlis! icos adornos con el 
emblema del Cuerpo en el Centro, y, 
sobre el mismo corona real y rodea-; 
do de ramos de oliva y roblef hoja eje; 
tres mesas, con. vaina de cuero negro 
de conteras repujadas y doradas y bo* 
tón de escudo de armas de España’ 
para sujetar la espada al tahalí.

Madrid, 14 de Marzo de 19^9.—Apro
bado- por S. M.~Calvo Bótela.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

REALES ORDENES
• fiú m. 800.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
mi da d con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 ' 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de] 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscriis 
te a la Estafeta Ciudad Lineal (Co> 
rreq Central), D. José Trillo  Urquizá* 
licencia por enfermedad* con todo el 
sueldo, para atender, durante treinta] 
días, al restablecimiento de su saluda

De Real orden, en uso de la comía 
sión especial que me está conferid® 
por Real decreto de 16 dé Julio d i 
1910, significándole que, según dispcN 
líe él párrafo inicial del Reglamento» 
de aplicación inficionado, se entena 
dserá que el interesado hace uso 3$ 
ella desde el día que reciba la orden] 
dé concesión, lo digo ja V¡ S. á loi 
efectos oportunos, remitiéndole 
diligenciáis instruidas para que MI 
una como justificantes a la nómina; 
«correspondiente. Dios guardé & V? S* 
muchos años. Madrid, 11 de Marzo* 
de 1929.

M Director geMernl,
TAPU R

Wúm. 310.
S- M. el R iy  fq. D. g.),_ de confort

midac! con lo prevenido eíi tos arflfli-
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Ü>0S 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden eom- 
jp le mentar i a de 12 de Diciembre de 
¡1924» ha tenido a bien conceder al 
p fie i al del Cuerpo de Correos, adscri
bo a la Administración principal de 
[Barcelona, D. Emiliano Tuset Payás, 
licencia por enfermedad, con todo el 
gualdo, para atender, durante treinta 
¡días, al restablecimiento de su salud.

De Rea! orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
¡por Real decreto de 16 de Julio de 
31910, sigo ideándole «me? según dispo
ne el párrafo iniciar del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
fella desde el día que reciba la orden 
Pe concesión, lo digo a V. S. a los 
¡efectos oportunos, remitiéndole las 
{diligencias instruidas para que las 
{una corno justificantes a la nómina 

’ borr espóndil ende. Dios guarde a Y. S. 
(muchos años, Madrid, 11 de Marzo de 

. pe 1'9é&¡9u .
El Director gener.M.

ÍTAFÜR

Núm. 311.
M. él Rey (q. D. g.), dé éonfof^ 

ínidad con . lo prevenido en el artícu- 
|o 33 del Reglamento de ejecución de 
|a Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
[orden complementaria de 12 de Di-. 
Siembre pe 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
pon medio sueldo, la licencia que poí 
Enfermedad se halla disfrutando [el 
Oficial del Cuerpo de Correos, con des- 
lino éh la Estafeta de Mieres (Ovio-: 
pp), DL Francisco Busquéis Petit, y  
|ue té fuó concedida por Real prden 
fecha: 21 de Enero último.

De Real orden, en uso dé la cdhfi:- 
gión especial que ine está conferida

fr Real decíretq dé 16 de Julio dé 
19, lo digo E .V. Si a los efectos 
^rtuiios. Dio» guardé $ y , & 'wm 

Ibas años. Madrid, 11 dé M$rzo dé 
í »

Ei Director general,
(TAFUR 

Núm;. 312.
* I f i  Rey (q.; Dv g .) , l é  Wfite 
pSmldai con lo prevenido m loé 
gltícujo^ ai y [siguientes del Re-: 
p&mento. dé aplicación de la ley 
P1 Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de IB 
pé Diciembre de 1924, ha tenido a 
•|í-ed .conceder al Oficial del Cuerpo 
m Correos, adserito a la Estafeta

de Candiel (Castellón, D. Federi
co Llác/er Muni, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al 
reslablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 19d0, significándole que, 
de conformidad con lo prevenido 
en el inciso octavo de dicha R.eal 
orden complementaria, se entende
rá que el interesado hace uso de 
ella desde el día en que se produjo 

la instancia, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas, para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1929.

El Director general,

T A F U R

Núm. 313.
S. M, él R e y  (q. D. g.) , de con-: 

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos de 11 
de Julio de 1009, 33' del de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien declarar prorrogada 
por] treinta días, con medio suel
do, la licencia que por enfermedad 
se; halla disfrutando el Oficial del 
Cuerpo de Correos, con destiño en 
la Administración Central de Ha
yo, D. Garlos Samaniego Aguilló, f  
que le fuó concedida per Real or
den fecha: 2)1 M  Enero prúzimíp 
pasado? *

De Real o-rdéii, M  Uso [dé la óq* 
misión; especial qué me [está con
ferida por Real, decreto [de 16 de 
Julio de; 19¡10, lo [digo a V, S, a los; 
efectos; oportunos.; DioS guarde ja 
V#: H.; muchos años.; Madrid, 13 91 
Marzo dé 19.295

El Director general. J

* _  SAFüKi * ...........................~

i. —  <
f  Wúra. 314*

%  Mi el Bate R  gük de eqMofe 
midad con lo prevenido en los Artícu
los Sil y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio dé 1918 y Real orden coimple-, 
mentaría de 12 dé Diciembre de 1924, 
ha tenido, a bien conceder al Oficial 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafeta de Lopera (Jaén), D. Rafael 
Garrido-Espiga Aguilera licencia por

enfermedad con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días, ai resta
blee imiento de "u salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la. orden 
dí3 concesión,, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una • como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde- a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1929.

Él Director general,
T AFLUI

Núm. 815.
S. M, el Rey (q. D. g.), de e oidor-; 

mi dad con Jo prevenido en los .artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden cumple-: 
tméntar|a de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
del Cuerpo de Correos, adscrito [a la 
Estafeta de Teba (Málaga); D. José 
Romero Ordóaez licencia por enfer
medad .con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al res-tablea 
cimiento do su salud,

Dfe^Real orden, en uso de la eomi-; ' 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
10-10*. significándole que, según dis
pon© el párrafo inifciaí del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en-»' 
tenderá qué el interesada hace uso -6$ 
olla desde el día que recíba la ordení 
de concesión,, jo  digo a y . S, a loé 
efecto» oportunos, remitiéndole lá$ 
diligencia» instruidas paya; qué lá|\ 
m  como justificantes a Xa nómíné ’ 
isiorreí̂ oindiont̂  Dvo» gu&sdé a T. ^  
mucho» año», Madrid, W  de Marz#

M
%. El Director general,

SAFÜR

Nifott, 310.
S. M¿ él RM  (q D* gfit de conf<&! 

rnidad con lo prevenido en lo» artícu* 
lo».. 31 y siguientes del Reglamento dé. 
aplicación da la ley do Bases de 22 da 
Julio do 1918 y Real orden comple-s 
mentaría die 12 do Diciembre de i 924  ̂
ha tenido a bien conceder a¿ Oficial 
dial Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafeta, ite íl&l AIcqe (SeyK
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lia), I), Manuel Gil de Montes Cubero 
licencia por enfermedad, con todo, el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julio de 
1910, significándole que, según, dis
pone el párrafo inicial del Regí amen-, 
lo de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella '.desde el día que reciba Ja orden 
de concesión,, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, r emitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
fe 1929.

fil Directas* general,
TAFUR

Núm. 317.
S. M. el R e y  (q. D. g.)? dé coiifor- 

nidad con lo prevenido en los. artícu-- 
os 31 y siguientes del Reglamento de 
iplicación de la ley de Bases de 22 de 
julio de 1918 y Real ordep comple-f 
neniaría de 12 de Diciembre de 1924, 
ta tenido a bien conceder a¡I Oficia) 
iel Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafeta ríe Silla (Valencia), D. Juan 
?. Llorca Bonet licencia por .enferme-" 
lad, con todo el sueldo,* para atender 
jurante treinta días al restablecimien- 
p de su salud;

De Real orden, en uso de la comí-: 
¿ón especial que me está conferida 
)or Real decreto de 16 de Julio de 
¡910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regí am en-: 
o de aplicación mencionado, se en* 
.enderá que el interesado hace uso de 
fila desde el día que reciba la orden; 
le concesión,, lo digo a V, S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole 
diligencias instruidas para, que las 
una corno justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1929.

Bl Director genern!
TAFUR

Núm. 318.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor* 

unidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de. Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo s i - ,  

-guíente (G a c e ta  del 5), se h a  servidQ 
conceder uii "mes dé licencia por en
fermo y con todo ei sueldo al Oficial 
u.j o.OOO pesetas de Telégrafos D. Lucio 
le boa de Echagüen.y Pérez, con des

tino en Barcelona, autorizándole para 
trasladarse a Vitoria; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 7 el actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona; , -' :ij

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocí-* 
miento y efectos. Dios guarde a Y- S. 
muchos años .  Madrid, .14 de Marzo 
de 1929,

El Director general,
¡TAFUR

Señores Ordenador de. Pagos y J e f e  
del Centro, provincia!.! de Barcelona.

Núm. 319.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 

anidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1224 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente ( G a c e t a  del 5 ), se h a  servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
de 3.000 pesetas dé Telégrafos D. Es
teban Limas y Méndez, con destino en 
Alcázar de San Juan, autorizándole 
para trasladarse a Madrid; debiéndose, 
considerar concedida ésta licencia con 
fecha 10 del sfclual, de acuello con lo 
que preceptúa Ja disposición octava 
de la Real or#en de 12 de Diciembre 
que se menciona. •

Dé Real orden, en virtud de la dé-: 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo ai V. S. para su conocí-: 
miento y efectos. Dios guarde a V* 3. 
muchos años .  Madrid, 14 de Marzo 
de: 1 9 2 9 .

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y J e f e 
del C e n t r o  provincial dé Ciudad 
Real.

Núm. 330.
S. M, el R e y  (q. D. g .; ,  de confor-, 

midad con lo  que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1224 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si* 
guíente ( G a c e ta  del 5 ), s e  h a  servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo e l sueldó a l Aspi
rante dé Telégrafos D. Aquilino Al-: 
varez y Fernández, con destino en 
Oviedo; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 5 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava1 de la Real orden 
.de 12‘ de. Diciembre que , se menciona.

Be Real orden, eo vi el ud de la.de- 
-iegación especial. que tengo conferi

da, lo digo ai V. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a Y. g 
muchos años .  Madrid, 14 de Márz# 
de 1929,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y J e f g  
del Centro provincial de Oviedo, jili

Núm. 321.
S. M, el R e y  (q, D. g.), ele confo^ 

midad con lo que previenen jas Reste 
Jes órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Ga ceta  del 13) y 4 de Marzo sis 
guíente. (Ga ceta  del 5), se ha. servia 
do conceder un mes de licencia po¡g 
enfermo, y con todo el sueldo, al Aua 
xiliar femenino de .4.000 pesetas, d¿ 
.Telégrafos, doña Luisa Moreno y Maga» ■ 
tínez, con destino en Logroño; clebién=¿ 
do se .considerar concedida esta lie en* 
cia con fecha 6 del actual, de a.euerdgl 
con lo que preceptúa la disposicidg 
octava de Ja Real orden de 12 de Dis 
ci-embre que se menciona. 'j

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial, que tengo conferid^ 
lo digo a V. para su cnocimiento j¡ 
efectos. Dios guarde a> Y. S. mucho! 
años. Madrid, 14 de Marzo de 1929, ;

El Director general,
•TAFUR

Señores Ordenador de pagos y JefJ 
del Centro provincial de Logroño, |

Núm. 322.
3. M. el R e y  (q, P. g.), de confor> 

midad con lo que previenen las líela 
les órdenes de 12 de Diciembre M 
1924 (G a ceta  del 13) y 4 de Marzo sfe 
guíente (Ga ceta  del f>), 'se lia servjjá 
do conceder un mes de licencia ppfi 
enfermo, y con todo el sueldo-, al Pife 
alai de 5.009. pesetas, de Telégrafo^ 
D. Ricardo. Yilches y Herrero, con dM* 
tino en Barcelona; debiéndose cqjisjk 
dorar concedida esta icencia con fes 
cha 6 del actual, de acuerdo con lü 
que preceptúa la disposición octay| 
de la Real orden de 12 de Diciembre; 
que se menciona -i

De Real orden, en virtud de Ja de* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para s u  cnoe i miento % 
.efectos.. Dios guarde a V. S, mucbol 
años, Madrid, 1.4 de Marzo dé 1929,

El Director geméral,
TAFUR

Señores Ordenador de p a g o s  y  Jefe 
del Centro provincial de Barcelona,
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Núm. 323.
& M, el Rey (q, IX g.)¿ de eenfor- 

toidiad con lo que previenen las Rea
les órdenes da 12 da Diciembre de 
¡1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se lia servi
do conceder un me.s de licencia ¡poi 
'enfermo, y con medio sueldo, comí 
primera prórroga*de la concedida poa 
Real orden númem 203 de 14 de Fe
brero último, al Oficial de 4.000 pese
tas, de Telégrafos* Ds Andrés Bara- 
tech y Baquer, con destino en Huesca': 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha ñ del actual, di 
acuerdo con lo que preceptúa la dis- 
¡posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona. 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida; 
lo digo a V. S. para su ■cnocimiento 3 
¡efectos. Dios guardé a V* S, muchos 
años, Madrid, 14 de Marzo de 1929,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
de] Centro provincia] de Huesca.

 Núm. 324.
S. M. e l Rey (q . D. g .), de acuer

d 1 con lo que previene la Real .og- 
den de; lá Presiden « a  del Consejo 
.de Ministros de 15 de Septiembre 
de 1'92;6, ha tenido a bien c0nce.de.I5 
licencia con todo él sueldo, pos ;el 
tiempo que tardé en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días, después 
riel alumbramiento, al Auxiliar fe 
menino de .Telégrafos, con destino 
te Escoriaza y con 2.500 pesé tas de 
?■ -Leído anual, doña Concepción Gar
cía Blanco.

De Real orden, en uso dé la  de
legación especial que tengo confe-: 
riela, lo digo a. Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma- 
H,id, 14 de Marzo de 1929.

El Director general.
ÍÍ'AFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je>: 
fe del Centro provincial de San 
Sebastián.

Núm. 325.
S. M. el Rea" (q. D. g .), de acuer

do con lo que previene la Real b£-. 
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de . 15 ele Septiembre 
de 1926, ha tenido, a bien conceder, 
ícemela con todo el sueldo, por; el 
tiempo que tardé en dar a luz y por 
al plazo de cuarenta días, después

del alumbramiento, al A iixiliar fe 
menino dé Telégrafos, de 2.500 pe
setas, y destino en Santa Cruz de 
Tenerife* doña Agustina Pérez y 
Hernández,

Dé Real orden, en uso de la de< 
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y demáa efectos. Dios 
guardé & Y. S. muchos años, Ma
drid, 14 de Marzo de i 92,9.

El Director general,
.TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro provincial de San
ta Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 492.

Exmo, Sr.: Vista la comunicación 
Exorno, Sr.: Vista la comunicación 

de la Legación del Paraguay eM ésta 
Afsuntos Exteriores al digno cargo de 
y. E. trasmite a este Ministerio por: 
Real orden de *19 de Febrero ante-: 
rior (número 7 4 ); y

Rsultando que, "en contestación á 
la consulta elevada á dicha repre
sentación del Gobierno paraguayo 
sobre la situación del becario de di
cha nacionalidad D. Guillermo En
c iso Velloso, propone que la beca 
que, por Real orden de 28 de Ene
ro. de 1922, se concedió a éste para 
seguir estudios en España (confor
me a lo preceptuado en el Real de
creto de 21 de tínero de 1521, crea-: 
dor de esta clase de gracias), le sea 
prorrogada por el curso Scádémicó 
actual, a fin 3e que el aludi.dp alum
no pueda poner término a sus estu
dios en la Facultad dé Derecho de 
la Universidad de Madrid: 

Considerando que las propuestas 
para el disfrute del beneficio que a 
los estudiantes hispanoamericanos 
otorgó él mencionado Real decretó, 
corresponde á los Gobiernos de los 
países a que fuá asignada la beca,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1.° Qué lá beéa concedida a! es
tudiante paraguaya D, Guillermo 
Enciso Velloso, por Real orden de. 28 
de Enero de 1922, le ;séa prorrogada1, 
por el curso académico actual pará 
que pueda terminar [el indicada 
alumiia sus estudios rén M  Facultad 
de Derecho de la Universidad de M.a>

drid, donde ge halla matriculado ofi-; 
cialmente; y .]

2.° Que el importe de la meo,'* 
clonada beca sea, como el de toda* 
las de su clase, de 4.000 pesetaai 
anuales, que percibirá el interesado; 
por mensualidades vencidas en lag 
mismas condiciones de la conc.esiójí 
primitiva, con cargo a la consigna
ción especial del capítulo III, a re
tículo 4.°, concepto segundo de] pro* 
supuesto de gastos vigente en es (a 
Ministerio y a partir del 1.° de Ene< 
ro último, toda vez que no ha habi
do’ interrupción en los estudios.

De Real orden lo digo a V. JE. pará ‘ 
su conocimiento y el de la Lega
ción de la República del Paraguay 
en esta Corte, a los efectos oportu-. 
nos. Dios guarde a V. É. muchCfS 
años. Madrid, 26 de Febrero de 1929.

CALLEJO ,

Señor Secretario general de Asunte') 
Exteriores en la Presidencia 
Consejo de Ministros»

Núm. 493.
I lmo. S r.: Vistas las instancias 

presentadas en esté Ministerio por 
el Presidente del Cabildo Insular de 
Arrecife dé Langarote y los Profe
sores del Instituto Joca! de Segunda 
enseñanza de aquella isla, en soli
citud ̂ de que se fes conceda gratifi
cación en concepto de residenciad 

Teniendo en cuenta lo dispuesta \ 
por lá Real orden de la Presidencia, \ 
fecha 30 de Junio de 1926, »

S. M. él IRey (q. D. g.) sé ha ser- : 
vido disponer que a toda el Profe-: , 
sorado del Instituto loca! de Según- ' 
da enseñanza de Arrecife de Lanza- 
roté, ee le acredite la indemnización  ̂
del 15 por 100 sobre el estipendio 
que perciban, desdé 1.° de Enero del 1 
año actual y con cargo al capítulo '
3.°. artículo 9.°, concepto único del i  
presupuesto vigente de este Depar- f 
I amento.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. DioS 
guárde a Y. I  muchos años. 
drid, 28 de Enero de~1929.

CALLEJO
Señor Director general fie Enseñan*, 

zá superior v secundaria. ’

Núm. 484.
ILmo. Sr.; Fallecido el día 24 del 

pasado mes de Febrero D. Mariano 
Gandía y  Solár, Catedrático de Len-.
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gua latina y Comisario Regio del 
Instituto local de Segunda enseñan
za de Peñarroya, que figuraba en la 
Sección séptima del Escalafón gene
ral de Catedráticos de Institutos, con 
el sueldo1 anual de 8.000 pesetas, 
existe por dicho motivo en la re fe 
rida categoría una dotación vacante 
que corresponde cubrirla, y corno 
consecuencia de la corrida de esca
la correspondiente, y en su virtud, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que D. David Fer* 
yiández Diéguez, Catedrático de Ma
temáticas del Instituto cíe La  Co-ru- 
ña, y D. Cándido Buriel Arroyo, Ca
tedrático de Dibujo de Murcia, pa
sen * a ocupar el número 273 y 273 
bis de la séptima categoría, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas; don 
Gabriel Martín Cardo, Ca'edrático 
de Historia Natural de Teruel, al 
Wrnero 360) de la octava categoría, 
)on el sueldo anual de 7.000 pese-, 
jts; D. Angel Sáez Melón, Catedrá- 
}co de F ísica y Química de Seria, 
I número 431 de la novena catego- 
íá, con 6.000 pesetas de sueldo 
Anal, y D. Miguel A. Junquera Mu- 
), Catedrático de Historia Natural 
| Ei Ferrol, al número 497 de la 
íc im a categoría, con el sueldo anual 
Je 5.000 pesetas y a  partir su 
Icredií ación desde 25 del pasado meó 
le .Febrero, día después de la baja 
& que se ha hecho referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
)u  conocimiento. D ios guarde a V. I. 
>iuchos años. Madrid, 6 dé Marzo 
le  1929.

CALLEJO

y ñor Director general de Enseñan-: 
za superior y secundaria.

Nútra. 495.

I lm o . Sr.: De con form idad con lo 
dispuesto en el artícu lo 33 del Re
glamento- de 7 de Septiem bre dje 
1918, -
. S, M. el Rey (q. D. g,) ha resuel
to conceder tres m eses de licencia  
sin sueldo para asuntos propios a. 
D. Mariano Quintanilla Rom ero, Ca- 
ted rático de F ilo so fía  del Institu to 
de Zam ora.

De Rea'l orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a Y, I. muchos años. M a
drid, 8 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Lmo.r Dirc-c.íor genera l de Enseñan
za .'-uporior y secundaria.

Núm. 4SS. 

I lmo. Sr.: De con form idad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924,

8. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuel 
to conceder un mes de licencia por 
enferm edad con todo el sueldo a don 
Félix  Andolz González, Catedrático 
del Institu to Nacional de segunda 
Enseñanza de Hueíva, licencia que 
com enzará a contarse desde el se
gundo día a la fecha de su instan
cia.

De Real orden lo digo á Y . I. para 
su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. muchos años. M a
drid, 8 de M arzo de 1929.

CALLEJO

Señor D irector genera l de Enseñan
za superior y  secundaria.

Núm. 497.

Ilmo. Sr .: V ista la instancia de 
D. Benigno García y García; soli
citando prórroga para continuar en 
el desempeño de su cargo de Auxi
liar de Ciencias deil Instituto de Se
villa, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, y la consulta d e l D i
rector de dicho Centro.:

Considerando que el artículo 88 
del Reglamento do 7 de Septiembre 
de 1918 exige para la concesión de 
prórroga del desempeño de un car
go ¡la necesaria condición de contar, 
por lo menos, más de diez años de 
servicios, circunstancia que no con., 
curre en el interesado,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha ser
vido dispones que D. Benigno Gar-: 
cía y García sea jubilado con la fe-; 
cha que ha cumplido los setenta y 
dos años, y a tenor de lo preceptua
do en el citado Reglamento.;

De Real orden lo digo a V.: I. para  
su conocimiento y efecto#. Diog 
guarde a Y. L  muchos años* M á» 
drid, 9 de Marzo de 19¡29,

CALLEJO

Beños Dtoctoje general de Enseñah)» 
v za superior y secundaria.

Núm. 499.

I lm o .  Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y  
en vista de lo prevenido en la Real 
orden de 14 dé Febrero último,

S. M. el. Rey (q. D. g.) ha tenido aj 
bien resolver lo siguiente: :

i.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte * 
días naturales, a con Lar desde la irm 
sección de esta Real orden en la Gah 
c e t a  de  Ma d r id , la provisión de la' 
plaza de Profesora numeraria de 1-1 is» 
toria. creada en la Escuela Normal d© 
Maestras de Murcia. Para las que se¡ 
encuentren en Canarias se considera 
ampliado dicho plazo en diez días.

2.o Pueden aspirar a dicha ,pfaza¥ 
mediante el presente concurso, las; 
Profesoras numerarias de Escuelas; 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo» 
de asignaturas igual o análogo al efe 
tado> y que posean el título profesión 
nal o hayan hecho el depósito corres-] 
pon-diente a esto-s fines; requisito íih  
dispensable que habrá de haeersé| 
constar en la hoja de servicios de ca^ 
da concursante,' no admitiéndosele, co-í 
mo tal en caso contrario,

3.° El orden de preferencia paral 
la resolución de este concurso será elj 
que determina el artículo 45 del efe 
tado Real decreto, teniéndose en cuem 
la lo que ordena el de 20 de Febrercj 
de 1920 y lo prevenido en las demál 
disposiciones vigentes.; .

4.° Las aspirantes cursarán LA  
instancias á este Ministerio den tí o? 
del citado plazo, acompañadas tío sií 
hoja de servicios (en la que harán] 
constar todos los profesionales, siife 
gularmiente los qué sean necesarios! 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria)1,; 
por conducto de sus Jefes inmediatos^ 
recogiendo en el acto el oportuno kh 
eibo, de lo que darán, seguidamei l¡§ 
cuento, de oficio, ál referido Cer, í.r(g 
ministerial, y por medio de telegrama 
las que se encuentren en Canarias.

¡5,° Dichos Jefes o los encargado! 
de está función compulsarán los h#  
©líos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando d i ello foajd 
su responsabilidad, y lo antes posiblá. 
con el informe respecto a sí el irám 
resado reúne o no las Condiciones de® 
concurso, remitirán ésos documentos 
á este Departamento; bien m'andido! 
¡que Tos. referentes a quienes no llenéfl 
ésas condiciones b que se ro.utbán 
éste Ministerio fuera del hitado; plá?.  ̂
quedarán sin ningún valor i>2 eféeM 
devolviéndose á 'su procedencia.

De ftéal orden lo digo á Y. I. P&SS 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1929.

CALLEJO'

Señor Director ■ general de ■' Prtoefft .
enseñanza.. ■
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Núm. 499.
'Ilm o. S r.: de  con form idad  con lo 

dispuesto en el artículo 44 del He al 
decreto de 30 de Agosto de 4‘914, que 
reoGiganizí) las Escuelas Normales, ¡y 
©0 virtud de lo* prevéante en i.a* Real 
orden de i 4 de Febrero- úHióu>-5

S. tó. cd Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien resolver lo siguiente*

1 ,° So anuncia a concurso previo 
de traslado ñor IArmi.no de v e i n t e  
días naturales. a contar desde la in
serción de esta Real orden en la Ga
ceta de Madrid,, ia provisión do la 
plaza de Profesara numeraria de His
toria creada en i:a Escuela Norma! de 
•Maestras, de La  Laguna { Canarias). 
f :ara: las. que, se. encuentren en Gana
ríais se. considera ampliado dicho' pla
zo* en diez ' días.

2Y Pueden aspirar a di.día plaza.
• «á m a le  el presente eomurso. las 
Profesoras' numerarías- de Escuelas 
formales, que desempeños o- hayan 
desempeñado, en .propiedad, un grupo 
ie. asignaturas, igual o análogo al re
ferido y que posean el título. profe
sional o hayan hecho el denóstio; co
rrespondiente. a estos fines; requisito 
pidlsipensahle. que habrá, de hacerse 
constar en la hoja, de servicios, de ca
da concursante,, no adimtiéndosele co
mo tal en caso- contrario,.

3.° EL orden de preferencia' para la 
resolución de esxe concurso, será el 
que determina el artículo 45. del cita
do Real decreto,, teniéndose en cuenta 
|o que. ordena el de 20 ele Febrero- de 
19,20 y  lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes.

4.° L a s  aspirantes cursarán sus 
testancias a este Ministerio, dentro 
ttó pitado plazo, acompañadas de su 
fiojá te Servicios (en la que. harán 
ppnstar todos los profesionales, síngu- 
temiente los que sean necesarios para 
fe ía í S tener; preferencia en el. con-: 
|ürso pfojotd de esta ronvocatoria), 
lo r conduelo; de sus Jefes inmedia- 
ps> rjeeogiiendo en; el acto él oportuno 
Jéei>o¿ de lo* <qm- darán seguidamente

dé oftóé, ]a| referidd Úentré 
ftíinisterlal, y por medio dé teíégraméi 
p i  que m  énouenipen M  Ganarte. 

Dichos Jefens* m lm Encargado® 
füneiSn, ee®ní!í<ulsâ fe lm bes 

ps*s iaotados ifo ®a$ hoja^ éoi i*os 
pstiRciaet^ certificante dio élto,. tyajo 

ffisp«^biltdadi y to p0 m pteibls, 
|te SI Inlotite ré&pécto a si o§ telo- 
¡teda IjB&iMi- o no ta& eondteionés del 

ranSfciteán ésos teemhehtés 
I  Hstg Departamento; bien ieniéndido 

te  deferentes a cpiiajnes- $® henleh 
eondioiomê  o qué s® reciban |n 

SSÍ* Mlnisieríg del hítate feíazg

quedarán sin ningún valor ni efectos,
devolviéndose a., su procedencia.

De. Real ordena lo-. digo¡ a Y. L  para 
su- conocimiento- y  <ten-ád efectos. Dios 
guardé' a Y. L muchos;- años. Madrid, 
li2;. de/Marao: de-

CALLEJO

S eñ o  r Director general t e  Primera 
enseñanza.

Núm. 500.
ILmo.. Sr.: De conformidad con l o 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto- de- 39 dé- Agosto de .4 914, 
que- reorganizó' las Escuelas Norma
les, y en vista de lo- prevenirlo' en la 
Real orden de-, i 4 de Febrero- último 
(G a c e t a  del .21%

S. M. el Rey (q D. g.) ha temido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Be anuncia a concurso pre
vio de traslado, por término de 
veinte, días, naturales; a contar des
de la inserción t e  esta Real orden 
en, la. Gaceta de Mabríu* la precisión 
de la plaza de Profesora numeraria 
de Historia, creada en la Escuela 
Normal de- M aestras de Sevilla. Ra
ra las. que- so en¡<mm*Ü|m su Gana-; 
rias se considera ampliado d ic te  
plazo en die® días*

2v* Pueden aspirar a ¡dicha pla
za, mediante; el presénte concurso* 
las Profesoras numerarias; de Es
cuetas Normales que- desempeñen o. 
hayan desempeñado en propiedad un 
grupo de asignaturas igual o amálo-c 
go al referido y  que posean el títu
lo profesional o hayan hecho el de:-: 
pósito; eorrespoteiento m éüloa tees , 
requisito indispensable que habrá 
dé haeersn tensla# ®  fia hoja de 
servicios de ca te  concursante, no 
ádmitiéndosele comía Jal m  caso 
contrario*

M  orden 3g p re f^ u c te  paga 
la Fésolueión de esafe t e w ro *  'jfetgft 
U  que determina S  articula 4& $£l 
cítate Real tecielo¿ ipHiudoaé SM 
Cuenta la qué ardite H te %0 3é 
Febrera M  y te ü
tem ¡testen líspteiéteaeá 

^  LaM as|drmntei teiaarén ’te l : 
Bfetanéíte a ésta Mftirsteldi% ¡teatíSi. 
del cít ate pitea Mompañateé te M 
Éó|a te serid(teá (M 3te que jterte! 
tehatáJÉ íudoi lm prufésionalesñ IIb* 
gularmeuti toé qué lean iilecstetol 
paW optaii a tenei preferencia eia M. 
ooucurgo objeta ie teta ©obYoemto-: 
ría) , péf coaateteo te fus JMtevífe 
mediatoé* geeogiente iu él teto él 
oportuno léoibo  ̂te to que dará® te* 
guidaménte cuenta, te oicío* al )pch 
fetíte Cteatro apteMiSlllí J5 8®1 W&&

dio de telegrama las que se encueri 
tren en Canarias.,

5.«> Dichos. Jefes, o los,, encarga
dos de esta funrión compulsarán, ios 
hechos: anotados, en las hojas-, con 
sus justificantes,, certificando, de 
ello bajo su responsabilidad}; y lo 
antes posible,: con- el informe res^ 
pecio: a si el interesado- reúne, o. no 
ilas condiciones de! concurso, rem i
tirán esos-documentos, a este. Depar
tamento;-bien entendido,, que los. re
ferentes. a quienes, no. llenen, esas 
condiciones o que se reciban en. es
te Ministerio fu&ra dél citado plazo, 
quedarán sin ningún valor ni efec.- 
to, devolviéndose a .su procedencia..

Be Real orden -lo- digo a Y: I. pa
ra su conoeimNmto y demás efec
tos» Dios guarde a Y. I» muelios año®.-, 
Madrid, 13 de Marzo de 19290

CALLEJO 
Señor Director general dé primer^. 

Enseñanza..

Núm . 501
Ilmo. Sr . : Vacante en la Facultad 

t e  Medicina te. la. Universidad; de, Za
rogaza una de, las, Cátedras- de Patón 
logia, médica, por jnbálacMu del que! 
venía: siente su Catedrático titular, f y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
eft artículo é.0: del Real decreto* dé M  
dé Abril t e  4915,

ívi. el Rey (q. D. g.) lia ténite 
á bien disponer que la expresada Cá-» 
tedra se anuncie, para su provisión, á 
coujcureo previo de traslación, en lo-á 
términos y condiciones que señala é| 
expresado artículo 1.° del mencionad^ 
-Real", decreto,; .en .relación con el .dé 11 
de Febrero te 19j£2.

De Real orden lo digo a Y, I. parí 
su conocimiéntq y  demás efectos. 
guante; S. Y. I. mirchos años. Madrfd̂ . 
13; de Marzo, de 1929*
K ü j  f. ■■■ CAIDEJO.

Seiht; EftréctíQ!r de ,
Ü^ea^g y séétedar ia. ó ^

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S
Núm. 112.

Ilmo. Sr.: La Delegación española 
SÉ Sft Co»Sfij<í Iateraaeional para la 

exploración del mar po<V 
(M I  oisliea <3#, ¿te- Julio do. 1924, 
3i©tada pe® eí Min¡lsterlo. ffi>. Maiíaa 
y eonflrmada 'por la cuarta dlspsist*- 
ciáu transitoria del Legtameato del 
Instituto: EspafíiOi «de Oeeaiiagra{i&-,
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aprobado por Real decreto cíe 24 de 
-Enero último, está constituida por 
•miembros, cuyos cargos lian sufrido 
si) su denominación algunas modifi
caciones, por todo no cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la citada Delega
ción quede constituida del modo si-: 
guíente:

Presidente, D. Odón de Buen, Ca-* 
iedráíico de fia Universidad Central 
y Director general del Instituto Es
pañol de Oceanografía.;

Vocales: E'l Director o uno de los 
tefes del Instituto y Observatorio de 
Marina de San Fernando.

El Jefe de la segunda Sección (Geo
desia y Geofísica) del Instituto Geo-: 
gráfico y Catastral. D- José Galbis Ro
dríguez.

El Subdirector del Instituto Espa
ñol de Oceanografía; y 

Eos Jefes de los departamentos cien
tíficos (Oceanografía, Química, BioloV 
gía e Ic-t i ornearía) del referido Insti-: 
tuto.

De Real orden lo digo á V. I. para| 
'f?u conocimiento y efectos. Dios guar-, de a V. I. muchos años. Madrid, 9 
tíe Marzo de 1929.

BENJÜMEA
*$eñor Director del Instituto Español 

de Oceanografía, Presidente de 1U 
Delegación española en el Consejo 
Internacional para la Exploración 
del Mar.

Núm. 113.
Excmo. Sr.: Por  Real orden de 26 

de Julio de 1924, dictada por el Mi
nisterio de Fom ento, quedó reo rg a
nizada la Delegación E spañola en 
la Comisión internacionafl para  la 
exploración científica del M editerrá
neo, que lia sido, confirm ada por la 
cuarta  disposición tran s ito ria  del 
Reglam ento del Institu to  E spañol de 
O ceanografía, aprobado por Real de" 
creto de 24 de Enero últim o y am 
pliada por Real orden de 2 del co
rrien te, y de la  cual form an p arte  
varios Delegados cuyos cargos tie 
nen actualm ente d istin ta  denom ina
ción que la que entonces o s ten ta 
ban, por lo que

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que la Real orden que 
prim ero se cita quede aclarada en 
M sentido de que el P residente de la 
Delegación española en la Comisión 
internacional para  la exploración 
científica del M editerráneo, D. Odón 
de Buen, Catedrático de la U niversi
dad Central, es D irector del Instruir
lo E sp a ñ o l  . ele Oceanografía, y de

que los Vicepresidentes de la misma' 
D. José  Galbis y D. León H errero 
desem peñan ahora los cargos de Je 
fe ele la segunda sección (Geodésica 
y Geofísica) del In stitu to  Geográfi
co y 'C atastral y de Director, del Ins-; 
tituto. y Observatorio de la M arina' 
de San Fernando, respectivam ente.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos,: 
Dios guarde a V. E, m uchos años, 
Madrid, 9 de Marzo de 1929.

BENJÜMEA
Señor Presidente de la  Delegación 

E spañola en Ja Comisión Interna-, 
cional p a ra  la exploración cien
tífica del M editerráneo, D irector 
del In stitu to  Español de Océano-: 
grafía .

Núm. 114.
Ilm o. S r.: La próxim a reunión de 

la Comisión in ternacional pa ra  la 
exploración científica del Mediterrá-, 
neo que. ha de tener lu g a r clurautq 
el próximo mes de Abril, se veriíi-. 
cara esta  vez en una población e s 
pañola, habiqndo s i d o  designada la 
ciudad de M álaga, en la  que existq 
un L aboratorio  del In stitu to  E spa
ñol de Oceanografía, y pop todo ello 
debe ser lo más. b rillan te posible la 
represen tación  .es,pañola que as is ta  
a esa reunión en la que se hab rá  de 
estu d iar un  nuevo Reglam ento y 
acordar la p rórroga ¿él funciona
m iento de la Comisión indicada.

En vista  de estas razones,
S. M. el Rey (q. D, g.y se ha ser-, 

vi.do designar para  que concurran  á 
Ja referida Asamblea, bajo la Pre-. 
sidencia del D irector del In stitu to  
Español de Oceanografía y con Jos 
señores que designe éste ten uso de 
las atribuciones que le concede eíi 
Reglam ento vigente de) In stitu to  c i 
tado, a D, José Galbis, Jefe  de la S¡eu 
gunda Sección del Institu to  G eográ
fico y .Catastral; a D. León H errero, 
D irector del In stitu to  y O bservato
rio, de M arina de San Fernando, y a 
D. Ignacio F ort, Capitán de Corbeta 
e Ingeniero geógrafo, cada uno dfi 
ellos con' la indem nización global 
de 500 pesetas con cargo al crédito 
de. 125.000 otorgado por acuerdo del 
Consejo de M inistros de 8 de F ebre
ro últim o, y au to rizar a;l Presidente 
de la Delegación Española, D. Odón 
de Buen, para  firm ar el nuevo Re*' 
g]amento que se adopte y la p ró rro 
ga por otros cinco años del funcio-; 
nam iento de la Comisión.

D e .Real orden lo. digo: a Y. I. p a 
ra su conocimiento y efectos opor

tunos. Dios guarde a V. I, muchds] 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1-92)9.1

BENJÜMEA t
Señor D irector del Institu to  Espa

ñol de Oceanografía®

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 402.

Ilmo. Sr.: Cumplidos todos los trá
mites necesarios para la constitu-. 
cion de los Comités paritarios dé 
“Artes Blancas” que a continuación 
ee- señalan, pertenecientes al Grupo’ 
séptimo, apartado B) del artículo 9.® 
de.l (Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenidq 
a bien disponer:

Que las elecciones de los Vocales! 
patronos y obreros, tanto efeclivoaj 
como suplentes que han de consti-, 
tu ir cada uno. de los Comités parita
rios de referencia, se verifiquen el 
día 7“de Abril próximo, en 'la  forma 
que a continuación se señala; te-, 
niendo cada Comité el carácter que. 
especialmente se indica y ajusláiH 
d.ose a las normas siguientes:

1.° Se constituirá un Comité pa
ritario  interlocal de Panadería en 
cada una de la s  localidades siguien
tes: Alicante (con jurisdicción en 
toda la provincia, excepto E lche); 
Cádiz (con jurisdicción en toda la 
provincia, excepto Jerez de la Fron
tera) ; Jaén (con jurisdicción en.to-í 
da la  provincia, excepto La Caroli-: 
na) : Murcia (con jurisdicción en to
da la provincia, excepto Cartagena'; 
Pamplona (con jurisdicción en todá 
1a. provincia, excepto Tudeía.); Pon
tevedra (con jurisdicción eq toda 1$ 
provincia, excepto V igo)'; Sevilla 
(con jurisdicción en toda 3a provin
cia, excepto E c ija ) ; Valencia (con 
jurisdicción en toda la provincia, 
excepto Sueca)', y Bilbao (con juris
dicción en toda la provine! a)\

Cada uno de dichos Comités sé 
compondrá de siete V o c a l e s  patronos 
y siete obreros cómo efectivos' y dé 
igual húmero de suplentes, de! cada 
clase. .

2.° Se constituirá un Comité pa-¿ 
ritario  local de Panadería en cada 
una; ele las ' localidades . siguientes: 
Elche, Jerez de la Frontera. Lá Ca-
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¡jolina, Cartagena, Tudel.a, Vigo, 
Ecija y Sueca.;

Cada uno de dichos Com ités cons
tará de cinco Vocales patronos, y cin
co obreros bomo efectivos y de igu al 
número de suplentes de cada clase.

3.° Se constituirá un Comité p a 
ritario interlocal Se Harinería y Mo-. 
linería en cada una de las localida
des siguientes: Madrid, ^Alicante, 
Badajoz, Cádiz, Córdoba, Granada, 
[Guipúzcoa con éapitaJlidad en Sari 
Sebastián, Jaén, Murcia, Pamplona, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Zarago
za, Las Palm as Guadalajara, Mála
ga, Oviedo, Salamanca, Santander y  
Vizcaya, con capitalidad en Bilbao.

Cada uno de dichos Comités se com
pondrá de cinco Vocales patronos y  
cinco obreros c o m o  efectivos y dé 
igual número dé suplentes de cada 
clase; su jurisdicción sé Extenderá á 
tfidS la provincia y  constituirá una 
sección independiente dentro del Co
mité paritario de Artes Blancas entre 
las qué compóngan los( citados Co-; 
mités.

4.° En Barcelona sé constituirá un 
Gpíriité paritario interlocal de Moli
nería, con jurüádicción en Jas cuatro 
provincias catalanas, compuesto dé 
cuatro V o c a l e s  patronos y cuatro 
obreros por la de Barcelona, de los 
cuales dos pesidirán en la capital y, 
dos en la provincia; dos Vocales pa
tronos y  dos obreros por cada una dé

provinciais de Gerona, Lérida y 
Tarragona, residiendo uno en las ca
pitales y  otro en el resto de la pro* 
vlncia.

V  En Granada y  Zaragoza se crea
rán también secciones ó' Fabricación  
¡dé galletas y  pastas alim enticias dien-; 
.ti?) de los .mismos Comités de Artes 
Blahcas. Estas se compondrán de tres 
Vocales patronos y tres obreros y de 
igual número de suplentes para cada 
clase.

6,? Dentro del plazo señalado para 
ia[ celebración de dichas elecciones se 
ojoncede uno. de diez días, a partir de 
lá publicación de esta disposición en 
la  Gaceta d e  Ma d r id , para q u e  pueda 
reclamarse, tanto sobre el número de 
socios. con que figuran 'inscritas las 
diversas Asociaciones, como sobre la 
inclusión de las que tengan derecho 
con arreglo al mencionado Real dé- 
creto, o la exclusión de las que, es
tando inscritas, hayan perdido su exis
tencia legal.

7.° Los escrutinios le  la elección 
de cada Comité se yeriñearán en la 
f^fegacién del T r a b a j o  respectiva, 
dónde exista, bajo la  presidencia del

Delegado, o en las Delegaciones loca-; 
les del Consejo de Trabajo, ba-jc la 
presidencia del Alcalde, e día 11 de 
Abril, a la hora que. por los Delegados 
o por, los Presidentes de cada Delega
ción se señale.

8.° Tendrán derecho a inerven Ir 
en Ja elección de los Comités parita-. 
ríos respectivos las Asociaciones pa
tronales y obreras siguientes:

.a) Para ios Comités, paritarios de 
Panadería.; Sociedad de panaderos “La 
Esperanza”, de Efche, con 31 socios; 
Asociación de fabricantes de pan, de 
Cádiz; Sociedad de obreros panaderos 
“El Trabajo”, de Jerez de la Fronte
r a  con 250 socios; Sociedad de pana
deros I .de La Carolina, con 34 socios; 
Asociación pal roñal de indus triales 
panaderos, ¡de Murcia; Sociedad de. .in
dustriales panaderos de Cartagena, con 
24 socios y .130 obreros; Sociedad de 
obreros panaderos “Solidaridad”, de 
Cartagena; Sociedad dé obreros pana-* 
deros de Pamplona, con 58 socios; F e
deración Nacional de Artes Blancas 
Almiienticias, dé Tudela; Sociedad dq 
obreros panaderos, m olineros y sim i
lares, de Tudela, con 33. socios; Socie
dad de obreros pagaderos “La Ernán** 
sim ilares, dé Pontevedra, con 340 so
cios; Sociedad de obreros panaderos y  
sim ilares, de Pontevedra, con 85 so
cios; Asociación patronal de p añade-? 
ros, de Sevilla, con 67 socios y 63.5. 
Obreros; Asociación de obreros pana-? 
[deros “La Aurora”, d.e Sevilla, con 
362 socios; Sociedad de obreros del 
pan de lujo, dé Sevilla, con 41 socios: 
Sociedad de obreros panaderos de Eci
ja  “La Verdad’̂  con 4a socios; Gre* 
m ió dé horneros,, de Valencia, con 224 
socios y 1,300 obreros; Sindicato pro
fesional de obreros panaderos, de Va
lencia; “La Germ inal”, de Valencia, 
Sociedad de obreros panaderos, con 
294 socios; Sociedad de obreros pana*? 
deros “La Aurora”, dé Sueca, con 30 
socios; Sindicato obrero del ramo de 
la Alimentación, “Sección h&rinopa- 
nadera”, con 519 socios; Sindicato li
bre profesional de obreros panaderos, 
de Bilbao; Sociedad general de fabri
cantes de go le tas, de Zaragoza, con 
201 socios y 450 obreros; Sociedad 
profesional de obreros galleteros, de 
Zaragoza.

b) Para los Comités de Harinería y  
Molinería tendrán derecho a ñitervg-- 
nir las Sociedades patronales y obre
ras siguientes: Federación nacional
de fabricantes de harina, comprendí-' 
das todas aquellas Asociaciones pairo-; 
nales que pertenecen a la misma en las 
distintas localidad.es en que se consti
tuirá Comité; Asociación de fabrican

tes y comerciantes de harinas y  cerca*? 
les, de Reus, con 21 socios y 102 obre
ros; Asociación de fabricantes de ha* 
riñas, de Castilla (Valladolid), con 44' 
socios y 9.660 obreros; Asociación dé 
fabricantes de. harina, de Barcelona; 
Sindicato Libre Profesional de hari-r 
ñeros, de Barcelona; Sociedad de mo
lineros y obreros de Jas fábricas idé 
harinas, de Madrid, con 325 socios; 
Sociedad da panaderos, molineros y si* 
mi lares “La Razón”, de Ante quera: 
(Málaga), con 115 socios; Sociedad de 
obreros molineros y  sim ilares “La Ge- 
res”, Lorca (Murcia), con 50 socios; 
Sociedad de obreros panaderos, mo
lineros y sim ilares, Tudela (Navarra), 
con 35 socios; Sociedad de obreros mo» 
lineros “La Unica”, Toledo, con 19 
socios; Sociedad de obreros molineras 
“La Emancipación”, Valladolid, con 68 
socios; Sindicato obrero del ramo df 
la Alimentación; Sección haripopaná? 
dera, Bilbao (Vizcaya), con 519 socioJ| 
Sindicato Libre profesional de hark  
nepos, Barcelona, con 699 socios; Soy 
ciedad de obreros molineros, Granada' 
con 45 socios. |x

9.° En dichas Asociaciones no p"cn 
drán votar más que los soeios perte
necientes a los oficios y secciones h 
que se refiera el Comité respectivo,

10. En las provincias donde no fi-: 
guré Inscrita ninguna entidad patro* 
nal ni obrera, la elección de la clase 
correspondiente se realizará confor-: 
me a lo dispuesto en la regla quinta: 
del artículo 90 del Real decreto-ley  
de 26 de Noviembre de 1926,. texto  
refundido (Ga c e t a  1 0  Marzo 1929)*

11. Las entidades patronales y  
obreras inscritas en el Censo verificar» 
rári la elección conforme a lo prevé* 
nido en el artículo 90 del citado Real 
decreto-ley, texto refundido.

12. P r Ibis Gobernadores civiles de 
las provincias respectivas se dispon
drá la inmediata publicación dé esta  
diposición fen el Boletín Oficial dé Id 
provincia para que llegue a conocí5* 
miento de las personas interesadas.

Lo que de Real orden digo á Y* % 
para su conocimiento’ y  demás éfec* 
tos. Dios guardé a V. I. muchos afios; 
Madrid, 14 de Marzo de 1929. '

AUNOS
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones,

Wúm. 403.,'Wúm. 4$3. "

I l m o  Sr . : La “Estadística de salarios 
y jornadas de trabajo referida al pé-» 
ríodo de 1214-1925”, publicada opor
tunamente por la Dirección general
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’o r¡rahajo . dio n conoi-er el m o v i -
i r i^í io de los jnnvdes v.i\ le hinns- 
í -d-i riele diuviní''* la guerra y la 

' ; y seriado eí p r o c e s o  oe ■
ía.;-i::-n a la jornada de _o¡ l i•> ho- :

res.
dea!le.-'se esta información '0.1 rurn- 

o de los acuerdo* íiTh¡! iiiinñ 
> . i ía r-oiiíerenei.-i lüu'enaioun:! 1 de 
KsiialíB leus del T ivhc.o, reunida en 
Ginebra el 29 de Oc Rubio de 11)23, a 
•i que asistieron Delegados de Espa

das y ios datos ntUvñiiluS vuidui ir» i— 
¡izándose p a r a  kñeresanttvs esiud:os 
os ( aráefer socio!.

Pero han tremara rindo nrás no (n s  
a-iío-3 desde que ?e llevó a cabo dicha 
Esímiistica, y se huo** preciso regis
trar- nuevamerue tas variueiones de 
io-s. l inos de sa lar io  i, proiouganuo las 
series lo asta 199/.}, eou lo en al } rodrii 
e s t e  Mini-vcrio conocer el nivel de 
vida de la das- ti abajadora en su si
tuación actual y a la ve? suministrar 
dalos recientes para las obras doctri
nales y para la comparación n»lerna- 
ciono.il.

En atención a ello, y con el objeto 
de recoger dentro del presente año la 
información precisa,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a* 
bien disponer:

í.° Que por la Dirección general de 
Trabajo se proceda a obtener una*' es
tadística de salarios y  jornadas de 
trabajo con referencia a ios tipos que 
rijan  el día 15 de Mayo próximo.

La información comprenderá prin
cipalmente: a) "Bus iiiduslrias ejerci
das por el Estado o intervenidas di
rectamente por él* b) Las industrias 
más importantes por su producción y  
por el número de obreros* c; Los gru
pos do industrias que den ocupación 
ai gran numero de obreros, dj Las in
dustrias típicas ele cada comarca, e) 
Los oílcios ■pertenecientes a las indi- 
iludas industrias y los muy génerali- 
%dos en las capitales y AyuntamieriH 
«os de 20.090 y  más habitantes.

2/> La Dirección general de T ra 
bajo dictará' las instrucciones proce
dentes para él desarrollo de este ser
v icio  y recabará los datos e informes 
precisos directamente de los Delega
dos regionales de Trabajo y de los Je
fes provinciales de Estadística, y  po
drá también solicitarlos por conducto 
de la Inspección general del Trabajo y  
de los funcionarios de ésta depen
dientes.

E l resaltado de esta información, 
después de elaborar técnicamente las 
cifras obtenidas, se publicará en una 
monografía detallada.

&• Loe Gomités paritarios, Jos AJ-

c.aldes-Pres ideo tes do las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo, los 
P res i den f es ,de Asociaciones pe 1 roña
les u obreras, los Gerentes de Empre
sas y. los Di reo iu res de fábricas debe
rán facilitar non toda exactitud y ra
pidez los datos que de ellos se solici
ten, diligenciando .las ■fichas'que al 
efecto se tes envíen por los funciona
rios expresad o-s.

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1929o

ÁUNOS

Señores Director general de Trabajo, 
Inspector general del Trabajo- y Jefe 
dtd Servicio general de Estadística.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

üúm. im .

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) 30 ha servi- 
■do conceder a Compañía-para i a fa
bricación de contadores y  material 
■industrial, de Barcelona, autorización 
para instalar una prensa Blisa, núme
ro 1, de doble efecto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTELO 

Señor Gobernador civ il dé Barcelona.

Núm. 705,

Excorio. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por él Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rm  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Rafael Donatíú So- 
ler* de San Feliú  de Guixols, auto
rización para instalar en su fábrica) 
dos máquinas de taladrar y  dos d¡e re
banar para tapones de corcho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . E, muchos años* Madrid, 
12 de Marzo de 1229*

P. © i 
JS Directa* iMttrftl»

GASTEDQ 

Señor Gobernador ciyi! ;cfó Gérongí

Núm. 708.

Excmo. Sr-: Do acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comí té re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha» servD 
do conceder a D. Agustín V it e  Angé, 
de T  a r r a s a (B a re el o na), au toriz ac i un 
para instalar una fábrica de hielo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienio y demias efectos. Dios, 
guarde a V. E : muchos años. Madrid', 
12 de Marzo de 1929. 
f
v  e n . ,

El IMrrcíor general.
GASTELO

Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 707.
Exorno. Sr. * De acuerdo con la pra< 

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servin 
do conceder a D. Estanislao Pérez Ar-* 
time, de Padrón (Coruña), prórroga dé 
tres meses para poner en práctica au
torización concedida por Real crdetí 
d¡e 20 de Agosto de 1928 para instan 
lar una fábrica de lámparas de in-: 
candescencia p a r a  alumbrado eléc-: 
trico.

De Real orden lo digo a Y. E. párai 
su con o cálmenlo y demás efectos., DioS 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1929.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civ il de La GorufÜí

Núm. 708.

Excmo. S r.: De acuerdo con Ja prcte 
puesta formulada por el Comité ite 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha $ervR 
do conceder ai D. Manuel Vides A te  
mo, de Trigueros (Huelva), auorizaa 
clon pp/ra instala^ una fábricai de ex* 
tracción de aceite dé orujo, con un8 
producción de 600 kilogramos M  
ticuatro horas. [

De Reaf orden lo digo a Y* ®* P®S 
su conocimiento y  deimás efectos. PWI 
guarde a V. E. muchos a&os!* MadríÉ 
12 de Mareo de 192&

p. D.,
El Director general,

GASTEDQ 

Señor Gobernados civ|l d i  jW W Niv

N úm .709, ^h ¡s
Exorno. S r .: De acuerdo teoií 1$ P f®  

puesta formulada pos el ÍJpmJÉl . *S?
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guiador * de la Producción, industrial,
S. j\{. el Rey íq. D. g.) se ha servi

do conceder a D. Calixto Bsldoire Ay- 
íuaia de Barcelona, autorización-. para 
fabricar sulfato de níquel y de cinc, 
sales de bismuto, vodo resilló uro ad o y 
yoduros purísimos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
12 de Marzo de 1929.

p. o.,
R1 Director general, .

ÜASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 710.

Excmo. Sr.: De acuerdo con >la 
propuesta form ulada por el Comité 
Regulador de la Producción Indus
trial,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha ser
vido conceder a S. A. Siderúrgica 
del M editerráneo, de Bilbao, au tori
zación para insta lar en su factoría  
de Sagunto (V a lencia ) una in sta la
ción de gas oxígeno, tipo Bessm eiy 
de 80.000 m etros cúbicos de cap-a
cidad anuail.

De Real orden lo digo a V .E ,  pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V* E. muchos 
anos. Madrid, 12 de Marzo de 1929,

p. o., •
Él Director general,

GASTEDO 
•Señor; Gobernador c iv il de Valencia,.

N ú m . 711.
Exemái Sr.: De acuerdo con íá  

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción Indus
trial,

Sv M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a &  A. Hidroeléctrica 
Sel Pindó# de Da Goruña» autoriza-: 
Ición para implantar en las facto-* 
iías  de Cee la fabricación d§ la jeiá-s 
pámida cáleiea.

Be Real orden lo digo a V. E. pa~; 
l a  su conocimiento y demás efec- 
itos. D ios guarde a V* E* muchos 
feños. Madrid, 12 de Marzo (de 1929.

P. D.,
M Director genes*!*

CASTEDÜ 
BfiñoR Gobgrnadoi c M l  S I  D a G fe  
\ Euftá. .

-r . - .

N ú m .  7 1 2 .
f Bxcmoñ ftv: Di acuerdo goíi ffi 
Jfe^puMÍaí form ulada pío® a l Gamité

Regulador de la Producción  Indus
triar,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha ser
vido conceder a D. Rafael Lieveque 
Delgado, de Puerto de Santa M ana 
(C ád iz ), autorización para insta¡ar 
una íá bri ca de cod otan tes de ca rn~  
m elos sólidos, siem pre que u tilice 
como prim era m ateria azúcar ce 
producción nacional y sin que en
caso alguno pueda em plear m a te 
rias colorantes orgán icas a r íiíic ia -  
fles.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y dmnás e fec 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTE tr )
Señor Gobernador c iv il de Cádiz.

Núm. 713.
Excmo. S r .: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Com ité 
Regu lador de la Producción  Indus
trial,

S. M. el Rey íq .  D, g .) se ha ser
vido conceder a J. B. Fourcade U r- 
dangarín, de Ba caico a I  turril endi, 
au torización  para insta lar la m a
quinaria, precisa para la fab ricac ión  
de jabón  trasladándola desde A ieoy  
donde tía adquiera.

De Real orden lo d igo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. E, m uchos 
años. Madrid, 12 de M arzo de 1929.

p, D.,
El Director general,

GASTEDO 
Seño® Gobernado® c iv il de Navarra,.

Núm. 714.
Excm o. Sr.: De acuerdo con la  

propuesta form ulada por el Com ité 
Regu lador ¿e la Producción  Indus
tria !,

S. M, el R e y  (q . D. g .) se ha ser
v id o  conceder a D, Juan Bautista 
B rotons Galiano, de Onteniente (V a 
len c ia ), au torización  para insta lar 
¿em sil m olino de tr ig o  un m olino 
tr itu rador de cuatro cilindros, de 
600 por 629 mMímetros, y  un sasor 
doblg en sustitución  de las p iedras 
que antes se utilizaban.

D e Real orden lo  d igo  a V. E. pa
ra  su conocim ien to  y  demás e fec 
tos. D ios  guarde a  V . E, m uchos 
años, Madrid* 12 de M arzo de 1929*

P. D.,
J& Director general,

GABTÉDU 
Seño® Gobernado® c iv il de Valencia .

Núm. 715.

E acj• i ív. S r .: De acuerdo con *lá 
propuesta form ulada por el Com ité 
Regulador di- la Producción ím ius- 

■ triaL
S, M. el Rey íq. D. g .) se ha ser

vido conceder-a  D. Cándido M artí
nez Andrés, «le T*►mellos-a, autoriza^ 
eióu para nmd T irar su actual m o- 
liíjo Ium Íio'í o de piedras por €MÍ sis- 
lema de tMlirtríros, continuando- la 
mo-it uracioo a m aquila.

De Real orden lo digo a V. E. pa 
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. Dios guarde a y. E. muchos- 
años. Madrid, 12 «le Marzo (lé 1929,.

T>- m.
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador c iv il de Guadala,
jara »

Núm. 716.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p r o  

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D» g.) se ha ser
vido conceder a D. Jesús Elias Villar- 
nueva Alcocer, de Peñaiver (Guada la* 
jara), autorización para instalar xm 
molino harinero de 1.000 a í .500 kB  
logramos diarios de trigo para el su* 
ministro de la localidad.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
12 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador c iv il de Guadfolá>
jara.

N úm. 717.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g;> ?e ha ser-: 
v ido conceder a “ Banco de Aragón, 
S. A .” , de Zaragoza, autorización para 
modificar la maquinaria de la fábrica 
de harinas “ La Moderna” con capaci
dad molturante de 40.000 a 45.000 k L  
logramos diarios, y  autorización p a r í 
reanudar la fabricación en la misma.

De Real orden k> digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos* D io ! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
12 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDü 
Beño® Gobernador e fv il de
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Núm. 718.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta fo; añilada por el Comité regu
lador de ia Producción industrial,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Pedro Juan Yfulet 
y Pizá, de Algaida (Baleares), autori
zación para instalar dos molinos me
cánicos, uno para trigo y otro para 
avena y ' cebada.

De Real orden lo digo a ,V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,. 
12 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
:Señor Gobernador civil de Baleares.

Núm. 719.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
.vi-do conceder a D. Agustín Pascua 
Sánchez, de Hiño josa, de Duero, auto
rización para instalar un molino con 
dos piedras para trigo y piensos para 
los ganados, en sustitución de variéis 
molinos de represa que posee.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ¿a V. E. muchos años. Madrid, 
1¡2 d¡e Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Salamanca.

Núm. 720.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu- 
L^dor de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Agustín Durbá 
Martín, de Segorbe (Castellón), auto- 
rizaición para trasladar su fábrica de 
harinas, adquirida de D. Alejandro 
Tollo, desde Masalavés (Valencia) a 
Segorlbe,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
;su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ,a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Castellón.

Núm. 721,
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por ei Ce mi té regu
lador de la Producción Industrial y

con el informe favorable del Consejo 
de Economía provincial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 'ser-, 
vido conceder a D. Rico Mira y 'Na-: 
varro, de Al güeña (Alicante), autori
zación para sustituir en su molino 
tres pares de piedras para trigo por 
un triturador de cuatro cilindros, otro 
do 50 centímetros de largo por 22 de 
( Ame tro y un compresor.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1929.

p. D¿,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 722.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Gomité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D, g.) se ha ser- 
. vido conceder a D. Antonio Torreci-: 

lias Pardo, de Contes de Baza, au
torización para ampliar su industria 
harinera en el molino de su propie
dad, con los elementos necesarios 
para una producción diaria de 1.000 
kilogramos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil do Granadas

Núm. 723.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por oí Comité 
regulador: d© la Producción indus
trial, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido cocedor a Hilaturas Navarro 
Cabedo, Sociedad anónima, de Va
lencia, autorización para dar de alta 
y funcionar a su nombre veintinue
ve telares movidos a. mano para te
jer yute, con accesorios y maquina
ria correspondiente, adquiridos de 
D. José Andrés Peris, y trasladarlos 
al pueblo de .Altúna (Castellón) ,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 19&9,

p, o., ;
El Director general, (

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.;

Núm. 724.

Excmo. Sr.: De acuerdo con i a 
propuesta formulada por el Gomité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Yilu- 
mara. Bayona, de Barcelona, autori
zación para ampliar su industria de 
tejidos de seda con ¡La insta 1ación dé 
60 telares nuevos mecánicos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 725.
Excmo. Br.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Vicente, Cabrelles 
Laguarda, de Zaragoza, autorización' 
para instalar una fábrica de géne-; 
ros de punto, con cuatro telares nue
vos Standard, para fabricación dé 
medias y calcetines sin costura, de 
hilo y seda natural y artificial.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza*

Núm. 726.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la. 

propuesta formulada por, el Gomité 
regulador de la Producción indus
trial, ¡

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Salvador Casacu* 
berta Yiíiyalls, de Barcelona!, auto* 
rización para instalar una fábrica 
de hilados de seda artificial multifl- 
brillás.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

P . D .,

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona;» .
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Núm. 727.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial, y .el informo desfavorable del 
Comité regulador de la Industria  a l
godonera de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser- 
: vido denegar a J . Romagosa, S. en C., 

de Barcelona, Ha autorización p ara  
instalar una continua de 500 liusos 
para h ila r algodón.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m achos años# 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO.
Señor Gobernador civil de Barce

lona.;

Núm. 728.
Exorno. S r .; De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la . Producción industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ccpceder a Mualloréns Hermanos, de 
filot (Gerona), autorización para sus-, 
titu ir parte  de ja m aquinaria de su 
fábrica de géneros de punto ,a base de 
lanía y seda artificial, con sus mezclas 
y derivados, por ocho telares nuevos, 
movidos, mecánic amen le.

De. Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a  V. E. muchos años, Madrid, 
42 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDQ 
géñpr Gobernador civil, de Gerona.

Núm. 729.
Exorno. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta, fpjmiulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

& M. el Rey  (q. D, ,g.) ¿e ha .servido 
¿Phceder a J a Rodó y Compañía, de 
Siabadsil (Barcelona), autorización pa- 
&  instalar en su fábrica de hilados 
8® iw a  dos máquinas &e-doblar hilos 

. &  seda y estambre, una de 200
M k á  y $ 0  dé 260.
JQ e Real orden lo digo a V. E. para 

' Sil Cí^óéiniiéntp y demás efectos. Dios 
a  V. E. muchos años. Madrid,

dé Marzo ae 1929.
P. D.,

El Director general,
CASTEDQ 

Sébqi: GtobémaSóc c ijii de Barcelona,

Núm. 730.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Lombart Freres, de Almoi- 
des (Valencia), autorización para ins
talar en su -fábrica de hilados y to r
cidos de seda 1.6 máquinas de torcer 
urdimbre, con 23G husos cada una,

De Real orden lo cligo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 ele Marzo de 1029.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador, civil de Valencia.

Núm. 731.
Excrno.. Sr.: De a.cuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha servido 
conceder a D. Andrés March y Boba, 
de Mataré • (Barcelona), autorización 
para instalar liña fábrica de inedias 
y calcetines de hilo y seda, con tres 
telares circulares de tres y media pul
gadas.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
12 de Marzo de 1929.

p. D.,
B l Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 732.
Exemo. Sr.:. De acuerdo con Ja pro

puesta, form ulada por ej Comité regu-^ 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q/ D. g.) se ha servido 
conceder a doña Carmen Blanchart, de 
Mataré (Barcelona), autorización para 
instalar cuatro telaré^ Standard para 
calcetines de fantasía en seda natural 
y artificial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años, Madrid2 
12 de Marzo de 1929.

p. D.,
.El Director general,

CAS 1 EDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

núm, 733.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha servida
conceder a D. Jaim e Castany y Valls* 
de Villanueva y Geltrú, autorización 
para, instalar en su fábrica de cinta* 
de seda natural 1111 telar para 36 pzu 
sajes, otro para 24 y uno automático 
para 15 piezas.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años.. Madrid, 
12 de Marzo de 1929'.

p. n .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelonf'

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL D E ASUN
T O S  E X T E R I O R E S

SECCIÓN DE POLÍTICA
El Diario Oficial francés de 21 de 

Febrero de 1929, al regular las condi- 
ci ones exigidas para que sean auto- 
r izados a desembarcar en los Estable- 
cimientos franceses de Ocean ía los 
viajeros franceses y  extranjeros, d i s -  
pone en el apartado b) del artículo l.V  
Decreto de 13 de Febrero de 1929, qué ; 
si se tra ta  de extranjeros’deberán ser ¡ 
portadores: b

1.° De un pasaporté en regla, cuan-. ¡ 
do esta formalidad sea exigida, por, 
los Convenios internacionales, o de un; 
documento oficial con una fotografía 
reciente y conteniendo todos los datos 
sobre la filiación del interesado. ¡

2.° De certificado dé Penales d e . 
míenos de tres meses de antigüedad. •

3.° De un certificado médico re - ; 
cíente, librado por un Médico acredi- - 
lado por la Administración del país I 
de origen, declarando que él interesa- , 
do está libré de toda enfermedad con
tagiosa. Los pasaportes, documentos del 
identidad y certificados deberán ser" 
visados por las Autoridades consula-¡ 
res francesas del país de origen. An
tes de su desembarco deberá llenar la 
ficha especial de identidad prevista éri 
el número 2.° del párrafo a) de esté., 
mismo art.fc.ula, que dice: “Llenar una 
ficha especial de identidad que le será, 
entregada a bordo, antes de su des- í 
embarco, por el Comisario de Policía 
de Papeete o por la autoridad que 
haga sus veces en el resto del terri-, 
torio dependiente de los E stab lec í-! 
míenlos franceses de Oceanfa.”

4;° Depositar en poder del Comí-/- 
Sário de Policía en Pápéeté o de la" 
autoridad que haga sus veces en é l 
resto del territorio  de los. Esf ableri-4 
miientps franceses de Oceanía, contra' 
recibo, la suma necesaria para su re 
patriación, cuando se diese el caso, á 
su país de origen; cuyo importe, tra 
tándose de españoles, sé eleva a la 
suma de 8.000 francos. El Comisario 
de4 Policía de Papeete o la autoridad 
antes mencionada hará entrega de di-¿ 
cha suma al servicio de inmigraciótii
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La consignación no se rá  exigida si 
el ex lm n i e r o  presen ta  un documento  
acr e d i tando croe nn comerc i an te  do l a 
rlo de pal en le y ron solvencia,  i ns t a l a 
do en la. Colonia o una  persona h o 
norable  que tenga en ella su domici l io 
pe romnromofp  a su f r a ga r  l legado el 
ra^o. lo-s gas toe de la repa t r ia c ión .

Y en el nrtícnlo 4.° de dicho Decre
to se d ?re míe tono individuo que por 
frau de o de cu a torcer nlra forma pe- 
iW m so en el te rr itor io  de los Estn- 
bler imient os franceses de Orea n ía sin 
haber ru minh’dí las presarme Iones de 
este Derroto, podrá ser cond°nado a 
una multa de 100 a 500 francos y a 
en r a r rd n  mi en* o de dos a seis meses, 
o a u nn do estas dos nmao; solamente.

Por  ú l f :rnp. el d ncrefo en cuest ión 
potra en vigor  seis me^es después  de 
gn p rnmidgar idn  en los E s t ab l ec im ien 
t o s  f ranceses de Oceanía.

Lo ene se. hace público para  cono
cimiento general.

'Madrid, 16 de Marzo rD 19$9.— El 
Secretario  general, E. de Palacios.

COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium  exe
q u á t u r ” a los señores:

Salvador Baños Contreras, Cónsul 
de Méjico en Yigo.

Raúl de Roux, Cónsul general de 
Panamá en Barcelona.

Madrid, 9 de Marzo de 1929.— El 
Vicescrestario general,  Antonio Pía.

CONTABILIDAD.

El Embajador de S. M. en Santiago 
de Chile comunica a esta Secretaria 
general el ingreso en el Manicomio de 
dicha caipitaf de los súbditos españo
les siguientes:

D. Antonio Domínguez Gallegos,‘de 
treinta y cinco años., comerciante, na
tural de Zamora, hijo de .Francisco y 
Josefa, y que estaba domiciliado en 
aquella ciudad en la calle de San Die
go, número 1.826;

D. Doroteo Yizueta Mazagato, h ijo  
de . Zenén y Eloísa, de veinticinco 
años, empleado, y domiciliado en Tal-  
cahuano, calle Colón, núm ero 172;

Doña Basilide Calzada Escudero, na 
tural de Dueñas, de setenta y cinco 
años, h i ja  de Mariano y de Petra, que 
estaba domiciliada en Santiago, calle 
Buenos Aires, número 2.271; y 

Doña María Capilla Capilla, natura l 
de Jaén, de setenta año-s, domiciliada 
en la referida capital de Santiago, 
calle de San Francisco, núm ero 376, 
casa num eró  fL

Madrid, 13 de Marzo de 1929.— El 
Vicesecretario, general Antonio Plá.

CONTENCIOSO
El señor Cónsul de España en Opor

to participa a esta Secretaría general 
de Asuntos Exteriores el fallecimiento 
de los súbditos españoles que a? con
tinuación se expresan: *

Manuel Lo re neo— Falleció en Van 
lenqa do Minho el día 28 de Dicicmn 
bre de í 928. Era natural de-Poní evo- 
dra y de un año de edad.

Isabel Ramona Lourenco.— Falleció 
en Valenqa do Minho ei día 3 de Ene
ro de 1929. E ra  natural de Túy, pro-; 
vineia de Pontevedra1; de diez y seis 
años de edad y soltera. No dejó des
een di  entes menores ni bienes.

Nobel Mayor Tramontano.— Falleció 
en Oporío el día 17 de Noviembre de 
1928. Era natural de Asturias "y de 
siete años de edad.

Constantino Romaz García Falle
ció en Oporto el día 14 de Mayo, de 
1928. E ra  natura l de Coruña, de cin
cuenta y tres años de edad y profen 
sión comerciante. Dejó descendientes 
menores.

Antonio Vellano.— Falleció en Oper- 
to el día? 7 de Enero de 1929. E ra  na
tura l de Galicia, de setenta y ocho 
años de edad y de profesión jorna^ 
lero. |

Josefa Yalls Bosch.— Falleció en Vi- 
lianova de Gaia el día L° de Diciem-; 
b re  de 1928. E ra  na tu ra l  de Mataré,

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

l— • . .. ..........------- .......................  _

Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Juan Puig Tamarit . . . . . . . . . . ............ 1924
1924
1924
1922

Yalencia. • « . . • • • • • •  . . . ValfiTid#
Bernardo Alcover B onafé.......... ............................... Idem. - 1 dem • • •• • • • • • • •« «••••!•
Francia o Dahoau Aramburu............. ......................... Galdácano. «•*••••••• VÍ7cava . . ....■ .■ •••n i
Gregorio Manuel Delgado Pérez . • • ........................ .. Matanza de Acentejo «*•«•••••• Tenerife

Excmo. Sr.: Hallándose justifica
do que los individuos que se expre
san en la siguiente relación que em
pieza con José Vicente Nadal Balles- 
ter y termina con José Aráez Fer
nández, pertenecientes a los reemipla-:

zos que se indican, están compren
didos en los artículos 284 de la de y 
de Reclutamiento de 1912 y 422 del 
Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) &e ha ser
vido disponer, que se devuelva a tíos

interesados las cantidades que íbh 
gresaron para reducir el tiempo dé 
servicio en filas,"según cartas de pa-; 
go expedidas en las fechas, con los; 
números y por las Delegaciones dé 
Hacienda que se expresan* como*

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS 
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento . Provinc i a

José Vicente Nadal Ballestea 1925 Tollos »i*f Alf canté.»
Murcia....................José Aráez Fernández......... 1928 Torres de flotilla..
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provincia  de B arce lona ; de t r e in t a  3? 
dos anos de edad, casada. Dejó  des
cendientes m enores.  Ignórase  si dejó 
bienes, y 110 hizo te s tam en to .

José García .— Falleció en V illanova 
de Gain el d ía  14 de E n e ro  de 1929. 
E ra  n a tu ra l  de Santo  T irso  de Muiño, 
provincia  de La Corroía; de c incuen ta  
años de edad, casado. Dejó descen 
dientes m enores .  No dejó b ien°s  m 
hizo test am ento .

José V i t a r .—: Fallec ió  en Villanova 
de Gaia el ‘d ía  18 de E n ero  de 1929. 
E ra  n a tu ra l  de Orense, de ve in t ic inco  
años de edad y de es tado  viudo. No 
dejó descendien tes  menores,  ni bienes, 
ni hizo tes tam en to .

Madrid, 13 de Marzo de 1929.— El 
V icesecre tario  genera l ,  A ntonio  Plá.

El Sur E m b a ja d o r  de. E sp a ñ a  en S an 
tiago de Chile p a r t ic ip a  a este C enlro  
el fa l lec im ien to  de los súbd itos  e sp a 
ñoles D- José  Roigcr P lom ar ,  na lu ral de 
Pollensa (Mallorca), casada, de c u a 
re n ta  y c u a tro  anos de ¿dad y de p ro 
fesión cocinero; D. G a sp a r  G in e r  Mi- 
ra iies,  de c u a re n ta  y s ie te  a ñ o s  de 
.¡edad, de p ro fes ión  tonelero ,  n a tu r a l  
«de Veranos (Castellón de La P lana) ,  y  
doña M aría  C ap iP a  Capilla, de s e ten ta  
años de edad, n a tu r a l  de  Jaén .

Madrid, 14 de Marzo de 1929. — El 
V icesecre ta r io  genera l ,  A ntonio  Plá.

El Sr. Cónsul de E sp a ñ a  en N ueva 
O rleáns p a r t ic ip a  a este  Centro  el fa 
llec im ien to  dei súbdito  español T. Sol
io, de cuarenta) y  cinco años de edad, 
fogonero.

Madrid, 14 oe Marzo de 1929.— El 
V icesecre ta r io  genera l ,  A ntonio  Plá.

E l se ño r  Cónsul de E sp añ a  en T e -  
gueigalipa (H onduras)  p a r t ic ip a  a este 
C entro  el fa l lec im ien to  del súbdito  
español T o m ás  Mezquita,, o c u rr id o  en 
el p u e r to  de T e la  de d icha  República

Madrid, 15 de Marzo de 1929.— El 
V icesec re ta r io  genera l ,  A n to n io  Plá,

MINISTERIO DEL EJERCITO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 
t r u c c io n  y  a d m i n i s t r a c i ó n

Excm o. S r . : H allándose  jus ti f icado  
q u e  los in d iv id uo s  qu e  se ex p re s a n

 ;  -------

en la s igu ien te  relación, q u r  ©!#piez$ 
con J u a n  Puig  T a m a r i t  y t e r m in a  
con G regorio  Manuel Delgado Pérez, 
p e r tenec ien tes  a los reem plazos  que 
se indican, ss lán  com prend idos  en los 
a r t ícu los  284 de la ley de Recluta-,  
m ien to  de 1912 y 422 dei R eglam ento  
de la v igente ,

S- M. el Rey (q„ D. sra *e ha se rv ia  
do d isp o n er  que se devrm'vn a los in-* 
ie resados  las cant i dades  que ingre-r 
saron p a r a  r e d u c i r  el t i em po  de 
vicio en filas, según c a r ta s  de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-: 
m eros y p or  las Delegaciones de Ha«* 
r ie n d a  que  se expresan ,  como i guata  
m en te  la sum a  que debe ser  reinle-* 
grada , la cual 'percib irá  nl Ind iv iduo  
que hizo el depósito  r h . r ^ o n a  a u 
to r izada  en fo rm a  legal, según p r e 
vienen los a r t íc u lo s  470 3 =25 de los 
citados tex tos  legales.

De Real o rden  co m u n icad a  lo d igo  
a V. E. p e r a  su conoc im ien to  y de-» 
m ás efectos. Dios g u a rd e  a V. E . m u s  
chos años. Madrid, 26 de E n e ro  dé 
1929. —  El D ire c to r  general ,  Antonio ' 
Losada*
Señores  C ap itanes  gen e ra le s  de latér-* 

cera  y sex ta  R egiones y d e  Cana*? 
rías*

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes # Año

de
la earta de pago que expidió la earta de pago

Vftlfmcin Tiñun. 8 8 . . . .  . . . . . . . . . . 12 Febrero .«••«•• •• • 1924 1.685 Valencia. 1.000
Vaiftnftia T i f i r n .  S9 16

8
Feb;ero • •* ••• •• •• 1924 2.730 Idem ....................... ............ .. •500

Durango F < brero * •«*••••«• 1924 328 Bilbao • • • •• 250
Tenerife . 26 Enero . 1922 423 Santa Cruz de Tenerife . . . 500

igualmente lia suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el in
dividuo que hizo el depósito* o la per
sona autorizada en forma ilegal, se
gún previenen los artículos 470 y 425 
de líos citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. É. mu
chos años. Madrid, 21 de Febrero 
de 1929.—El Director general, An
tonio Losada.

S e ñ o r  C a p i t á n  g e n e r a l  de  l a  t e r c e r !  
R e g ió n .

que se cita

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda

que expidió la carta de pago;

SUMA 
qm debe ser 

reintegrada

Peseta»Día Mee Año

Alcoy « i M . t . t . M . i . . . . # . » . . . . . . * 31
2

Julio 1925
1928

76 A
25

Valencia. 500,00
206,25Julio •• Murcia • •«• •• • •• • •*• • •» ••
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M IN ISTERIO  DE MARINA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE N A V E G A C I O N

RELACION de los buques comprendidos en los artículos 8 y 9 de la ley de Comunicaciones- Marítimas de 14 de Junio de 
1909 y artículo 11 del Real decreto-ley de 21 de Agosto de 1925, y que tienen derecho a  lo s  beneficios que contiene el ar
tículo 18 de la citada ley de 14 de Junio de 1909, y que, con arreglo a lo que dispone el artículo 144 del Reglamento para 
la aplicación de dicha ley, se publica en la Gaceta de MADRID y  Diario Oficial del Ministerio, de Marina.

NOMBRE DEL BUQUE NOMBRE Y DOMICILIO DEL ARMADOR MATRÍCULA DEL BUQUE 

-

!Aure (E x G u a d ia m a r),.....,............... . . . . . Bilbao,
Idem.
San Sebastián. 
Bilbao.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.,.............
Idem.
Idem,
Idem. - 
Idem.
Idem,

-Idem. . . .
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.. ' 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Santander,
Bilbao.
Idem.

'Idem,
Idem* <
San Sebastián.
Ideirt.
Sevilla.
Barcelona.
Valencia.
Bilbao.

&polo .................................................................
Alava .................. .............. .................. ............. Compañía Naviera Mundaca (Bilbao) .
Aíbando ...................................... ......... .......... Compañía de Navegación de Vizcaya (B ilbao).. • »••• * •• • «
Albia ............................................... . Idem ................... ......................................................... . . . . .  , .
Armuru ................................................
Arráiz .......... ................................................ Idem .............................................. .................... ....................... .
Aldecoa .................................................. D Francisco Aldecoa (B ilbao)...••,*•<• . . .
Arantzazu ................................................... Zug adi y  Compañía (B ilbao).., . . . . . . . . . . . . . . .  ..
Abodi Mendi.................................... , Naviera Sota y  Aznar.*...........
Aróla Mendi............................................... .. Idem ...........................................
Áxpe M endi............ .................................... Idem • . . .
Arinda iMendi.............................................. Idem ................................. .
Arnoteguí Mendi.......................................... ídem ........................................ . . . . . . i . . . . . . a . ,,
Arno Mendi............. .......... ...................... Idem ' . . .
Artxanda Mendi........................................... Idem ...................................... ................................. .
Artiba Mendi.................................... . Cdem . . . q ........ . . . . . . . i . . . . . . ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,v .. . . . . .
Artagán Mendi..................................... Idem .......... . .................................. .............................................* .
Artza Mendi.................................. Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (Madrid). 

Naviera Sota y Aznar.................... ...............................................Arraitz Mendi.............................
Artea Mendi..................................  .. Idem ......................... . ............................. . e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ardantza Mendi................................... Idem ............. ............ .
Astoi Mendi.................................. Idem . . . . . . . . . . .
Atxeri Mendi...................................... Idem .......... . ,
Andraka Mendi................................... Idem .................................................................................... . H • • 1 I 1 1 M , , ,
Ariaga Mendi................................................ Idem ..................
Arantzazu Mendi............. ...................... Idem I , . , . . . . ........
Altuna M en d i............................................. Idem , , , , .......... .
AJtobizkar Mendi............................. ........... Idem »i«.
Alu Mendi........................................................ Idem . . . .  ................................................•••.••(••MltMM.iMIMMlV.U.O
Aritz Mendi...................................................... Idem . ............... .i . . . . . . .
Agiré Mendi................................................ Idem ........ . ..............................
Aizkori Mendi............................................... Idem .................... ...................... ... . . . . . .
Aizkarai Mendi.......................................... ..
Arantza Mendi.................................. Idem .................. ............... .................................... .y. . . . . . . .
Arriluce ....................................
Angela ............................................................ B. Arturo Pardo Gil (Santander)................................... ..
Ainatxu Begoñakoa .. . D. Mariano de la Torre (B ilb a o ) . . . . . . . ........ ......... - ....v .. . . . . . . . . . .
Amir ................................. Compañía Vasco Valenciana de Navegación (San Sebastián)... 

Compañía Naviera Easo (B ilb a o )............ .4 . . . . . . . . . . . . .Arichachu .................................... V . .. .  -
Atalaya .................. ......................... . Idem ..................... ......................... ........................................................
Añorga ......................................... .i ................. Hijos de J. M. Rezóla v  Compañía (San Sebastián)*
Achuri .................................... ................ Compañía Marítima Bilbao (E ibar)............................. .........
Alhambra .......................................................... Compañía Transmediterránea (Barcelona).................. ......... . . . . . .

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (Madrid). 
D. José Antonio Noguera (V a len c ia ).......

Arnús ....................................
Alba] .........................................
Alia Marín Tnan Antonio^ D. Antonio Larrea (Bilbao)
Andalucía .. ........ .................................... Compañía Transmediterránea (B arcelona)..* ............*««.....««« Sevilla.

Idem.
V alencia.
Santander.
Bilbao.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.

■San-Sebastián.

Aragón .. ............................................ Idem ............................ ........................................... . ........... . . . . . . . . . . .........
A„ Cola......  ........ . . ................ Idern ....................................................... .......... . . . . . . . . . . .  •-j . . . . . .

D Ansrel F  Pérez rSíintanderl ......................
Bartolo ...........  ' Compañía N aviera Bachi (B ilbao)............. . . . . .
Baclii .................................. Idem .....................................................; ............ . . . . . . . . . . . . . . . ...................
Banderas .................. Compañía Naviera Vascongada (B ilbao). . . ........ ............. . . . . ........

N aviera Sota y Aznar (B ilbao)........... .......................
n Antonio Mencha.cn v de "Rodee’a ÍRilhanl ., ...........

Bermco ....................... Compañía Transmediterránea (Barcelona).............. ................... . ...
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Barcelona . . . . . . . . . ..................... ..................... Compañía Transoceánica de Navegación (Barcelona).................. Barcelona.
Idem.Idem .......................................................... ...............................................

Rosalio Malaxechevarria (B ilbao)....................... . . . . . . . ................
i jos de Rómulo Bosch, S. en C. ( Barcelona)...« ..........................

Bilbao,
Barcelona.

i.barra y Compañía, S. en C. (Sevilla).................... ......................... Sevilla.
i;em ................ . ...........»......................................... — . . . . . . . . . . . . . . Idem.

Idem.
cSem ........................................................................................ ................. Idem,,

Idem.Cabo Santa M aría ............ *....... .................
'dem ....................................................................*............... Idem.Cabo Porros...................................................

lem ........................................................................ *................................. Idem,
Idem,Caoo Palos.......................................................
Idem,

dem . . . . . . . . .  ........ ........... ......................................... .......................... Idem.
> Luis Liaño S en C (Santander)........................................... . Santander,
tempañía Naviera Vascongada ( B i lb a o ) - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bilbao.

Idem,
Serrinañía. Naviera Euzquera (B ilbao)....................... .......... Idem,

Consuelo . . . * Ricardo Ortiz Artiñano (B ilbao).............................................. Idem.
Idem.v ¿Ik? \ iJil. X LU.1 X X Li\i t/llcl/»*»***»*»**** *

Cádiz ............................. ............. .................. Compañía Transoceánica de Navegación (Barcelona)...............,, Barcelona.
Conde Subiría.............................................. 'octedad Altos Hornos de Vizcaya (B ilb a o )................................... Bilbao.
Cirilo A m orós...........  »............. . "omoañía Transmediterránea (Barcelona)................................. . Valencia,
Celta ........... > Miguel Martínez de Pinillos (Cádiz).............. ....................... . Cádiz.
Caransa , 'trxüedad de Servicios Marítimos (M adrid).................................... Bilbao.
Oef erino Ballesteros................................
Conde de Churruca........................ . ....... .......
Cervera .

S. A. Fábrica de de Mieres (A s tu r ia s )...,................................ .....
Compañía Arrendataria del Monopolio de. Petróleos (Madrid). 

:Lijos de Rómulo Bosch, S. en C. (Barcelona)...............................

Aviles.
San SebasCi : 
Barcelona.

1 Matíp^ TVTUlnl T>o&pIi ( TprraiíOiia} ................... . Bilbao.
Cutiera .......................... Vñnpama Transmediterránea (Barcelona)...................................... Valencia,
Parolus ................... . ti ios dé Rómulo Bosch, S. en C. (G ijón )...................................... Gijón.
Candína ............. .......... ........................ . Velilla y Candína, Sociedad limitada (B ilb a o ) .. . .......................... Bilbao,

' Delfiña .................................... . . . . . . . . . D. Fernando Sáinz Ineháustegui (B ilb a o ).,............... ............. . Idem,
Dilluns . . . S A. Cros (Barcelona).............................................................. . . . . . . . . Barcelona,
pimarts . . . . . .  , Idem ............................................................ ............................................... Idem.

i Durango ........ ................... . . . . . . . . . Compañía Naviera Euzquera (B ilb a o )................................... ......... Bilbao.
; Deva .................................... S. A. Marítima Naíón (B arcelon a).................................................. Barcelona.
i Duero .. . . . . . . .  . D. M. Martínez de Pinillos (Cádiz)................................................. Cádiz.
i Eugenio Dntrds Butrús y Carsí (V a len cia ).............................. .................................... Valencia.
í El Condado .. * . . Compañía General de Navegación (B i lb a o ) . . . . . . . . . . . . . . . ............. Bilbao.
I El Monterillo Idem ................... .............................................................................. . Tdem.
* Erpíza. TVTpnrli __. Naviera Sota y  Aznar (B ilbao)............................ .......... . Bilbao.
i Elnonhnvft ... . . . . ...................... Compañía Marítima Elanohove (V ergara )................................... San Sebastián-.
: IJlrfl'nHíñ Tdem .............................................................................. .................. Idem.
1 THo Idem .................................................. ..................................... .................. . Idem.
1 TiTii cjAÍiin rfpl V íiIIa Naviera Valle (San Sebastián).................................... .................. . Bilbao.
; Eduardo .............. ................ ...................... . Compañía Vasco Valenciana de Navegación (San Sebastián)... San Sebastián.

Libros . • •••*•• ..... . « ...... Idem . . . . . .  . . . . . . . . .  ........................................................................ Idem.
Santander.í 1 íq C¡ rJn D. Angel F. Perez (Santander)............................. ...........................

Elcano ................... .............................. ........... Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (Madrid). San Sebastián.
TU cal AQ D. Luis Liaño, S. en C. (Santander).............................................. . Santander.
JD*)fo D. M. Martínez de Pinillos (C ádiz)................................................... Cádiz.
Frumiz ........ .................. .................. . Mancomunidad del vapor “Frumiz” . Naviera Frumiz (Bilbao). Bilbao.
Flor<* Compañía Na lera Vascongada (B ilbao).................. ....................... Idem,
Francisco García D. Francisco García Fernández (S a n ta n d e r ) .. . . . . . . . . . . . . .......... Idem.

OTIf\C\ Ti fla TKílWÍI Sociedad Altos Hornos de Vizcaya (B ilbao)................................... Idem.
EaIítip Viuda de F. Astorqui (B ilbao)........ ........................................... . Id «mi. 

Idem,ÍTArVíOTlíln Naviera Pereda, S. A. (B i lb a o ) . . . . . . . . . . .....................
f^rpivAQ *1 Barcelona.
Freixas 2 .......»•  •»«..«• * • * . . « . . « . « . • • • • Idem.

i $uetana . . . . . . .  **. .*•
: Galea ........................................ B. Nicolás Gavieagogeaseoa (B i lb a o ) , . . . . . . . . . . . . . . . ................ .......

San SebastÍA\ 
Idem.

¡ Guadalquivir .............................................. .
f fiiifLílíprn Señores Berge y  Compañía (B ilbao)........ ........................... ...........

Sevilla,
Tdem.

i. Glorin - . _ . Compañía Naviera Vascongada (B ilb a o ).. . ,. ........ .......... ............. Bilbao.
Tdem.Zugadi y Compañía (B i lb a o ) . . . . . . . . . . ............................ ...............

, fLc jldTYlPü Nicolás Gavieagogeascoa (B ilbao).................. . . . ......... ............ ........... Tdem.
>Gue nica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Idem ................................... .......................................... .................................... Tdem,
Rn i tvfi 7/>nfl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía Naviera Mundaca, S. A. (B ilbao)............................ — Tdem,
Gnr.'«a TVfpndi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Naviera Sota y  Aznar (B ilbao)........ ........................ ...................... . Tdem.
Gadir ............................... Compañía Vasco Valenciana de Navegación (San Sebastián)... Tdem.
Gastelu .............................................. Compañía Naviera Easo (B ilbao)............. ............. ......................... Tdem.
ileneralife .*)»••••«............. .......................... Compañía Transmediterránea (Barcelona)......................... ........... Almería,
^ rdeju ela  7........... .................. .................. Señores Maura y Aresti (B i lb a o ) . . . . . . . . . , ............................ Bilbao.
Sobeo ........... , , , , , ......... . . . . ................. ............ , Compañía Cantábrica dé Navegación (San Sebastián)........... . . . .

Compañía A„ Marítima “Unión” ( B i l b a o ) . , . » » » • • « • • •

San Sebesü;Vn
llórenle , . . .  .............................................................. ............................ Bilbao.
Vi-anol ........................................................................ ... . . . . .  . . . .

ira t i  .......................................................................................... .. ....................

j UJ Ai j J CI Ri Cv  A v Ct Y l  Ct jrXJ.XlCA> J t i  f K/ ,  rTi s ^ MUa a  '  ■* vavva* /  • • • i i * * » * » * » » *

Compañía Naviera Bidasoa (B ilbao) ........................... ..................................................... Idem.
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Bilbao.
Idem.
Idem.
Cádiz,
Bilbao.
Idem,
Idem.*
Barcelona.
Idem,
Bilbao'.
ValencU,
Bilbao.
Idem,
Idem.
San Sebastian, 
Gijón.
Barcelona,
Bilbao.
Idem,
Idem.
San Sebastián, 
Valencia.
Bilbao,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Barcelona,
Idem,
Vigo,
Bilbao,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Valencia.
Mallorca.
Barcelona,
San Sebastián. 
Bilbao.
Sevilla.
Barcelona.
Idem.
Bilbao.
Idem*
IdenU ,
Idem.
San Sebastián T  
Bilbao. ;. iSf 
Idem.
Idem.
Santander.
Idem.
Valencia.
víiiagarcla.
Bilbao.
Idem.
Valencia,
Bilbao.
Idem,
^i'cetona.
San Sebastián. 
Barcelona,
Bilbao.

Zugadi y Compañía (Bilbao)........................ ..............
Iluntzar MendL........... . ........... ................. Naviera Sota y Aznar (Bilbao)....................................................
Igotz • Mendi........................ .......................... £>. Miguel Martínez de Pinillos • (Cádiz).......................................

jala M en d i.................. . ................. ..........
r., • i» ̂  Girona.................................. ............ Sociedad Altos Hornos de Vizcaya (B ilbao).....................
Jacinto Verdaguer...................................... Compañía Transmediterránea (Barcelona).................... ...............
Juan Maragall----------------- ----------- ---------

Tótiba ........................................................... Comipañía Transmeditet ranea (Barcelona).................................
Eostán ......................................................... ' Compañía Naviera “Amaya” , S. A. (San Sebastián).................
Kauldi ....... .............................. .............. . Compañía Vasco Cantábrica de Navegación (B ilb a o ).........,..

Compañía Naviera Berincúa (B ilb a o )....,........... ..............Bolín .............................................................
Luis Caso de los Cobos (Ex Chivichiaga) 
La Guardia................................................... .

D.a Concepción Alas Pumariño (Gijón)...... ..............*..................

Compañía A. Marítima “Unión” (Bilbao)................................. .Marte .......................... ................. ................

MarM ................................. ....................... .
Vasco Cantábrica de Navegación (Bilbao)....................................
Lucas José María Scala Astianzarán (Bilbao)..........................
Sociedad Naviera Elcano (Bilbao)...................................................

Manuel (Ex Gobelas)...........................
Mari ............... ..............................................

D.a Rosa Navarro Pastor (V alencia)................. . . ....... - ...........
Compañía Naviera Amaya , b. A. (San Sebastián).......... ...»

Margar i ............................ ...........................
María Antonia............................................
María Elisa............................*...............

Mendialdúa y Compañía, limitada (B ilbao)...........................• •••

Manucihu ............. ...................................
Magdalena R. de García..............................

Compañía Naviera Bachi (Bilbao)......................................... .
D. Francisco García Fernández (Santander)...,.......... .............

Marzo ...................... .....................................
María Victoria............... ............ ................

Compañía Bilbaína de Navegación (Bilbao)...... ......... .............
Sra. Viuda de F. Astorqui (Bilbao)............* ...............................
Compañía Naviera Maskort (San S ebastián )........................

Martínez Rivas............ ................................
María Dalme de R .......................................
Manelina R ................ .

D. José María Martínez Rivas (Bilbao)----------------- ---------- • ••
Hijo de Ramón A. Ramos (Barcelona)...........................................
Idem .....................................................................................................
Viguesa de Navegación, S. A. (V igo)................... ....... .Mercurio ......................................................

Marqués de Chavare!...................................
Mar Mediterráneo........................................
Mar del Norte.......... ................................
Mar Tirreno.................................................
Mar R ojo....*...............................................
Mar Caspio...,.............................................

Compañía Marítima Nervión (Bilbao)......... ............... .................

Mar Adriático............ ..............................
Mogador (Ex Luisa).................................

Miradores (Ex Salazar)............................
Mariano Cano.............. ................. ...............

Nuestra Señora del Carmen....... . . . . . . . .

D. Pedro María de Viguera y Compañía (Bilbao).....................
Compañía Naviera Vascongada (Bilbao)......................................

Navegación Solierense, S. A. (Sóller).................. ............. . . . . . . . .
Hijo de Ramón A. Ramos (Barcelona)....................... . . . . . . . . . . . . .
Compañía Naviera Vasconia (San Sebastián).. . . . . . . . . . .
Compañía Naviera Maskort (San Sebastián).............................
Compañía Transmediterránea (Barcelona)............. ......................

Opliir........................................... .
Í)rbe ........................................................«...
Orán
pnsala »*.*• 
Pedrosa

S, A, Marítima íncixww vuttíuduuw/

Compañía Transmediterránea (Barcelona)..................................
Compañía Cantábrica de Navegación (San Sebastián).•••••*••••*

D, Miguel Micó (Valencia)......................... ....................
Compañía Cantábrica de Navegación (Bilbao)...L...

Peña L ^ r h r a . * 
Peña Rocías....•«
Pérez P u jo l,.,.- ................
Pura Rasilla.......................... .....................
Peftalba
ítamén de Blkuña...... .......................... .
Rita SM er...................................................'¡ i m i|fc > a

Compañía Santanderima de Navegación (Santander)..... . . . . . -
Idem .................................. ........ ..........*................
Compañía Transmediterránea (Barcelona) ...............
Compañía Naviera Amaya (Sqp Sebastián).................... .
D, Vicente Fernández Herrero (Figaredo)..................................
Compañía Naviera Bidasoa (Bilbao).. . . . . . . . . . . . . .

itamon ................................. ..
Rola (Ex Iturrt P&txo)............................
ftíus j  Taulet........¿.....*............
Regato .....................................................................
Ricardo R...............................................................................................

|§ ar di,n.er<o i. » . * ............. ...» •.

VOIIipdjlIcl av XCi a iJUtriwlC*
D. Mariano del Río y Compañía (Bilbao)...,................................

Compañía Naviera Orio (Deva)............................................................................................
Hijos de Ramón A. Ramios (Barcelona)......................................................................
Compañía Vasco Cantábrica de Navegación (Bilbao)..............................
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Bíinti .................................................••••• —  • Compañía Naviera Amaya (San Sebastián).................................. Bilbao,
Idem.
fIdem.
Idem.
Idem.
San Sebastián. 
Barcelona.
San Sebastián. 
Idem,
Valencia.
Bilbao,
Cádiz.
Bilbao.
Idem,
Idem.
San Sebastián.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Bilbao.
Idem.
Idem.
Idem ..
Idenr.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Cádiz.
Barcelona.
Villagarcía.
San Sebastián. 
Idem. 
Santander. 
Bilbao.

Sres. Mendigaren y Zabaila (B ilb ao)......................................... .
Idem ...................................... ...................................................................

Sebastián ................................... . D. Fernando- Sáinz Inoháustegui (Bilbao)........ .
Compañía Naviera Vascongada (Bilbao).............. .
Sres. Maura y Aresti (Bilbao)...................................................... .
S. A. Oros (Barcelona)....__ . . . . . . . ....................... .

Santamaña ........................ .........................
Sendeja ...... .............................. . . ....... .

Compañía Naviera Guipuzcoana. (San S eb a stiá n ).....,..,......
Compañía Marítima Bilbao (Eibar) ................. ...........................

S Giner........... ................... . Compañía Transmediterránea (Barcelona).............. .
Santander ......................................................
Sil .................................... ...........................

Idem ............................................... ..............................
D. M. Martínez de Pinillos (Cádiz).................................................

Teresa ........................................ . D. Zacarías Leeumberri (Bilbao)............................ ........... ........ , ,
Toxn .................................... ............................ Compañía Naviera Bachi (Bilbao)...............................
Tiñis ....................................... Compañía Vasco Valenciana de Navegación (San Sebastián)... 

Compañía Naviera Easo (Bilbao).............. ......................................Torrentero .................................. .
P. Garcías Seguí (Barcelona).............. ........................................

Torras y Bages.................... . Compañía Transmediterránea (Barcelona)....................................
Tres Hermanos......................... ....................  ;D. José Martínez Fernández (Riveira)...........................................
Torelera .................................... ................ Compañía Transmediterránea (Barcelona)......................... . .
TJribitarte ......................... ...................... . Compañía Vasco Cantábrica de Navegación (Bilbao)..........
Uro la ................................................ Compañía Naviera Bidasoa (Bilbao)............. ................ . . ó . . . . .
Urko Mendi................................... . ........... Naviera Sota y Aznar (Bilbao)...................................................... . . .
Upo Mendi......................... ............. . Idem ........... ....................................................................... ...............
Umbe Mendi.............................................
Urquiola Mendi................................ ........

Idem .......................................................... ........................ .............  . . . . .

Virgen de Begoña.............. ......................
Víctor de Chavarri........ .....................

Zugadi y Compañía, S. en C. (B ilbao)............................................
Sociedad Altos Hornos de Vizcaya (Bilbao) ................

Villamanrique ...... ....... . r.... .> ...........
V asco __ ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... .

Compañía Marítima Española (San S e b a stiá n ) .... .. .. .. .. .. .. ,. ..
D. Miguel Martínez de Pinillos (Cádiz)... . . . . . . . . . . . .

Vilafranca ........................ ........... ..........
V/ enceslao ...... ........................ .... .......... ......
Yandiola .............................................

Hijos de Rómulo Bosch (Barcelona)................i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Wenceslao González Garra (Villagarcía)...... ............. .
D. Nicolás Gavicagogeascoa (Bilbao).............. ............. . r

Zurrióla ................................. ............ Idem .......................... .. . . . . . . . ............................. .
Zabalari (Ex Carolina E. de Pérez)...,’.. D. Constantino de Zabala (Bilbao)........... ...........................
Zabalbide ................. ........................... . Compañía Marítima Bilbao (Eibar).....................

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Cirilo Axiés Olmos, 
Capitán de Infantería, iidserito a ésa 
dependencia provincial, en solilcitud 
de licencia por enfermo, ...........

S. M. el Rejy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmieéiato 
Jefe, se lia servido concedérsela por 
i un mes, con sueldo entero» según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada; lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente^ Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
,de Marzo de 1929.—El .Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal, ...................
Señor Delegado de Hacienda do Va- 
, lencia. . . . . .

..

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Domingo Fernández 
Blázquez, Auxiliar de primera clase, 
adscrito a esa dependencia provincial* 
en solicitud de licencia por enfermo,-

S. M, el Rey (q. D. g.)v de acuerdo- 
con lo informado por -su mimdiato- 
Jefe, se ha servido eoncedórsoía por- 
un mes. con sueldo entero, según e-L 
caso primero del artículo 33 del Re
gí a? nenio y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

Be Rea! orden co m u n icad a  lo digo 
a V, í. nara  los debidos e f  ocies, con' 
ibvúh-* !■/,!• «bq Dios g u a r 

de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1929.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Ractéoda .en la 

provincia de Albacete.

limo. Sr.: Visto el.expediente pro
movido pór D. Ernesto Blanco Agua
do, Auxiliar de primera clase, adscri
to a esa: dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. él Ré|yr (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre rde 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. X. para los debidos efectos, cotí 
devolución del expedienté. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1929.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.

-Señor Delegado de Hacienda de Va- 
, . Hadolid,

linio. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Vicente Martín Sán
chez, Auxiliar de primera ciase, ads
crito a  esa dependencia provincial, en 
-solicitud de ampliación de. licencia 
por'enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, s e . ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis

puesto éri él casó segundó del ’ártícii* 
lo 33 dél Regla miento y Real orden dé 
12 dé Dfciemíbré de 1924, duranté 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de ruel do.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. L para.los debidos efectos, cotí 
devolución del expediente menciona
do. Dios.guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1929.—El Jefé 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado- de Hacienda dé Gna- 

Lijara,

limo. Sr;: Visto el expedienté pro
movido p or D. Fernando Gutiérrez dél 
Olmo y Guerra, Auxiliar de primera 
clase, -adscrito a ésa; Dependencia pro
vincial, en solicitud de ampliación dé 
licencia por enfermo,

S. M. él' Réy (q. D. #.), dé ácüérdó 
-con' Ió Informado'" póT 'Su inmediato * 
Jefe, sé ha servido prorrogarla por 
un níesv de conformidad con lo dis
puesto en él caso -segando ■ del artícu
lo 33 dél Reglamento y Real orden dé 
12 dé Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberos a mitad dé sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para íos debidos efectos, éQn 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1929,—Él Jefe 
de Personal, Manuel Vidal. •
Señor Delegado, de. Hacienda de Gua

da! a.jara. :
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Gómez García, 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
esa Dependencia provincial, en solici
tud de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en eil caso segundo del artícu
lo '33 del Regí amiento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de meído-.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos, efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1929,—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gua- 

dalajara.

Visto él expedienté promovido' por 
D. Faustino Hernández Vailcanera, Au
xiliar de primera clase, adscrito a esa 
dependencia, en solicitud de segunda 
ampliación de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.)? de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo* dis
puesto en el caso segundo de1 artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo no devengará el interesado ha
beres.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos .efectos, cotí 
'devolución del expedienté menciona
do. Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo dé 1929.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de Hacienda en L i

nares.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASVAS

SERVICIO  DE LA DEUDA FERROVIARIA 
DEL ESTADO

Circular.
Ilmo. Sr.: Venciendo en 1. ºde Abril 

próximo el cupón número 1 de las 
Carpetas provisionales de la tercera 
emisión de la Deuda ferroviaria amor- 
lizable del Estado al 4 1/2 por 100, 
omisión de 1.° (le Enero último, au
torizada por Real .decreto de 20 de Fe-, 
brero,

Esta Dirección general ha acordado 
que desde el día de la fecha se recD 
ba por esa Delegación sin limitación 
de tiempo; manifestando a V. I, que 
con esta Deuda, deberán seguirse Igua-: 
Jes normas qué las establecidas, para 
las demás del Estado en la Real or-. 
den y Circular de 28 de Julio de 1926, 
y que igual autorización se confiere 
para los restantes cupones que tienen 
el vencimiento de L° de Julio, 1.° dé 
Octubre y l.° de Enero de cada año, 

Dios guarde a V, J. muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de 1929. —El Di;-, 
rector general, Garlos Caamaño.
brñores Delegados y Subdelegados de 

Hacienda de ...

Habiendo srifrido extravío el cupón 
de la serie G, número 197, dé la  Deuda 
amortizaible 4 por 100 de 1928, ven-; 
cimjiento dé Octubre de 1928, coium 
prendido en la factura número 2 de 
Alicante, se anuncia á.l público por 
medio del presente, y término de un 
mes, para que la persona en cuyo po
der se hallase o tuviese conocimiento 
de su paradero, lo manifieste en las 
oficinas de esta Dirección general, den
tro del indicado plazo; transcurrido el 
eral sin haberlo efectuado, será decía-: 
rado nulo y sin ningún valor ni efec
to, conforme a lo prevenido en la Real 
orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 12 de Marzo de 1929.— Por 
el Director general, Moisés Aguirré.

Habiendo sufrido extravío el cupórí 
serie G, número 873 de la Deuda amor-: 
tizable 5 por 100, 1920, del vencimiento 
de 15 de Agosto de 1928, presentado con 
factura número 4 por el Banco Hispa
no Americano en Jaén, se anuncia ál 
público por medio del presente, y tér
mino de un mes. para que la persona' 
en cuyo poder se hallare o tuviere no
ticia de su paradero, lo manifieste en 
los oficinas de esta Dirección general, 
dentro del indicado plazo; transcurri
do el cual sin haberlo efectuado, será 
declarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto el aludido cupón, conforme a la'. 
Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 15 de Marzo- de 1929.— Por 
el Director general, Moisés Aguirre.

CAJA DE AM ORTIZACIÓN DE LA  DEUDA D E L ESTADO

Relación de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Febrero 
de 1929, en virtud de lo que dispone el artículo 8.º del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1926 y el artículo 21 del Reglamento de la misma.

Pesetas nominales

Co m pr a s.

Títulos adquiridos en la Bolsa de Madrid: /
En Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............. 2.997.^00
Én Deuda amortizable al 3 por 100 3.536,000

_ ------ ------ —  5 5 3 3 .600,00

RESUMÉ-SÍ DE INGRESOS Y PAGOS
Pesetas efectivas

I n g r e so s. 1

Por intereses délos valores de cartera 191.735,75 
Por cupones de que carecían varios títulos adquiridos...... . 10.277,90

T o t a l  in g r e s o s ......................................... 202.013,65

P a g o s.

Líquido satisfecho en las operaciones de compra de valores.*... . . .  4.911.053,90

Madrid, 1 de Marzo de 1929.—El Vocal-Secretario, Ignacio de Arrillaga.—Vis t 
bueno: El Presidente, Julio Urbina.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
272.436 de entrada y 109.249 de re
gistro, de 72.000 pesetas en Deluda 
amortizable al 4 por 100, constituido 
por D. Augusto Navarro Gallien en 25 
de 'Noviembre de 1926, en garantía del 
suministro al Estado de 800 toneladas 
de alambre, esta Ordenación de pagos, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 48 del Reglamento de la Ca
ja general, ha dispuesto se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 14 de Marzo de 1929.— El 
Ordenador dé pagos. Alejandro Ruiz de 
Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
   

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION 

Con esta fecha se ha acordado en el  
expediente de jubilación del Secreta;* 
rio del Ayuntamiento de Alcañiz (Té-* 
miel), D. Enrique Sánchez Ollero, "eg! 
siguiente prorrateó, con arreglo a lof 
3/5 del sueldo anual de 6.500 pesetas:;

El Ayuntamiento de {khanes (Gastón 
llón) abonará ménsualmlenté 1,62 pese- ( 
tas.- fi

El dé Cervéra del Maestre, 2,05 ídem.
El de San Mateo, 3. 58 ídem.
Él de Villarréal, 116,78 ídem.
El de Torreblanca» 36,20 ídem.
El de Alcañiz (Teruel), 164,82 ídénl,
E l Ayuntamiéno dé Alcañiz rééaii-3 

dará dé los demás las cantidades qué! 
jes han correspondido y abonará al! 
Jubilado la mensualidad íntegra á qué 
tiene derecho. ’

Madrid, 16 dé Marzo dé 1929.— El 
Pjréctor general. E. Vetlapdo,
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DIRECCION GENERAL DE COMU NICACIONES

A p a r t i r  del 1.° de Abril y d u r a n t e  
*1 t r im e s t re ,  las tasas  p a ra  loda ciase 
5e s e rv ic io ’ in te rn ac ion a l  telegráfico, 
telefónico y rarjiolelegcáíiro , -e p e rc i 
b i r á ' c o n  el eq u iv a le n te  de una  pese!a 
con v e in t iú n  cén tim os  (1,21) por f r a n 
co ore.Madrid, 18 de Marzo de 1929.—El Director general, Tafur.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
Ñ A N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

De halla vacante en la  Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza la Cátedra de Patología médica, que ha de proveerse por concurro previo de traslación, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.° del Real dó re lo  de 30 de Abril de 19*15 y Real orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios riel mismo grado de enseñanza que en propiedad •desempeñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante, o de indudable analogía, por tratarse de la misma materia docente.El orden de preferencia de los aspirantes será el establecido por el Real decreto de 17 de Febrero de 1922.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirven, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, por medio de edictos, en todos los Ustablecimientos públicos de enseñanza de la nación; lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid, 13 de Marzo de 1929.—El Director general, González Oliveros.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R I M E R A

e n s e ñ a n z a
De conformidad con lo que se dispone en los artículos 32 y 33 del Re- glamento de 7 de Septiembre de 1918 y en la Real orden de 12 de Diciembre de 1924,S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a bien conceder a  doña Marím Luisa ’AIdasnro Villanaa zares, Auxiliar de %Lefras de la Escuela Normal de M'aes- iras de Santander, la prórroga de un •mes, coa medio- sueldo a la licencia que, por -enfermedad* le £ué otorgada por Real orden de 29 de Diciembre de i 928. .
De.. Real, orden. ;-comunicada por el exceleijiísimp señor Ministró lo digo

a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. s. muchos años. Madrid, l l  de Marzo de 1929.— El Director general Suárez Somonte. Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIÓN
Habiéndose observado la existencia de varias erra!as en el texto del Real decreto número 773 de fecha 8 de Marzo, referente al Plan de restauración arbórea y fomento de la riqueza forestal de la provincia de Madrid, publicado en la G a c e t a  correspondiente al día 9 del mismo mes, éstas deberán ser subsanadas, entendiéndose en la siguiente forma:Artículo 5.°, línea cuarta.—Dice:“3.°” Debe decir: “2.°”Artículo 6.°, línea cuarta.—Dice:“4.° y 5.°” Debe decir: “3.° y 5 o” Artículo 12, línea qu in ta—Dice:“Continuar”. Debe decir: “Modificar”.Madrid, 18 de Marzo de 1929.—El Director general de Montes, Pesca y Caza, Octavio Elorrieta.

c o n s e jo  s u p e r io r  d e  f e r r o 
CARRILES

Haciendo uso de la facultad concedida a este Consejo por el artículo 1.° del Real decreto número §39,, fecha 20 de Febrero último, se ha efectuado la tercera emisión de Deuda Ferroviaria amortizadle del Estado, por valor de 500 millones de pesetas nominales, con interés de 4,50 por 100 anual, pagadero por trim estres vencidos en L° de Enero, 1.° de Abril,’ 1.° de Julio y  L° de Octubre de cada año, siendo el p rimer cupón a pagar el número 1, que vence el 1.° de Abril próximo. De esos 500 millones nominales, han salido a suscripción pública 300 millones el día 11 del corriente mes, en la forma y condiciones que establecen los artículos 9.° al 12 del precitado Real decreto.En tanto se confeccionan los títu los definitivos, este Consejo ha emitido carpetas provisionales a la fecha de 1.a de Enero de 1929, con cuatro  cupones trim estrales, correspondientes a los vencimientos de 1.° de Abril, i.° de Julio, i *  de Octubre de 1929 y. i,® do Epero de 1939; habiendo entregado al Banco de España, para pue a  su vez Jo haga a los sus?ripio- res, las siguientes carpetas: 60.000 de la serie A, de a 509 pesetas cada una* números i  ai 60.000; 36.900 de la serie B, de a 5.000 pesetas cada una, números 1 al 36.000, y 3.600 de la serie C, de a 25.000 pesetas cada una, números 1 al 3.600; importantes en conjunto trescientos millones de pesetas.
Y quedan a disposición del Consejo Superior de Ferrocarriles, para negociarlas, previa su propuesta, en la ,ffa- cha^ forma y cuantía que acuerde el Ministro de Hacienda, las carpetas que a continuación se detallan: 40.000 de la serie A,- de a 500 pesetas cada una. número 60.001 a 100.000; 24.000 de

la. serie B de a 5.000 pesetas cada una, números 36.001 a 60.000, y 2.400 de la serie G, de a 25.000 pesetas cada una. números 3.601 a 6.000; importantes en total doscientos millones de pesetas.Considerados los títulos definitivos, y en su representación las carpetas provisionales, como efectos públicos, podrá efp’iliarse su contratación pública en cuanto el Ministerio de Hacienda se sirva dar la autorización determinada en el Reglamento de las Bebas del Reino.Madrid, 18 de Marzo de 1929.—El Presidente del Consejo, Antonio Ma~; yandía.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI
8ION Y CORPORACIONES

TRIBUNALES DE OPOSICIONES A PLAZAS  
DE ASPIRANTES DEL CUERPO TÉCNICO 
DE INSPECCIÓN MERCANTIL Y DE .SEGUROS
Relación de opositores admitidos a las 

mismas, clasificadas, dentro de cada 
grupo por <el oréen de méritos ale
gados.
Grupo A). Opositores con título fa-: culta ti vo y otro de la Carrera Merjam-s til e Intendentes mercantiles con prác-á ticas acreditadas en m ateria de se-? 

guros: ..Número i.—D. José Ruiz de ¡Clava ia y Rodríguez, Abogado, Perito mercan-* 
til.•2.—D. Juan Puig Quero x Ingeniero; de Minas y Perito mercantil.3.—D. Alejandro Crespo Mathet, In-« tendente mercantil con servicios dI h cíales en SegurosGrupo B). Opositores que acredi-; tan poseer un titulo facultativo y otros m éritos:Número 4.—D. Miguel Porto-lés Tra 1 n, Abogado y Oficial del Cuerpo Adm'n nistrativo de la Armada.5.—d . Carlos Zanu»y Orduña, A bn gado y Secretario de. Ayuntamiento de prim era categoría.Grupo C). Opositores que poseed título facultativo y que, aun care-; riendo de otros méritos* acuerda el Tribunal tomen pa ite  en los ejerci-? cios:Número 6.—-D. Ramiro Castalea# Argüeso, Abogado.7.—D. Juan Manuel Mediano Floreé Abogado.8.—D. Domingo García García, AW* gado.9.—D. Antonio Ruiz Vilaplama, Abo?? gado. itfi.—D. Eduardo Lápéz d© M  y  SÉ* save, Abijado» ^11.—D. Aurelio Magrd H em án á^  Abogado. 112.—D. Pablo Martí Torres, Abáj* gado. f13.—D. Anselmo García Fundo, Abo* gado, >14.—D. Manuel Griega Puga, JMN** gado.A los señores opositores que m tan se concede de plazo hasta él dm 31 del corriente mes de Marzo para que completen su documenta© ión : Número 4.—Sr. Pertolás.
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ciones de nacimiento y del Registro 
de Penales»
' 5.— Sí’. Mediano. Resguardo acredi
ta! i vo del pago de derechos del T í
tulo.

0.— Sr. Martí, Ei mismo documento. 
Madrid, 10 de Marzo de 1929.— El 

¡Presidente del Tribunal. César de.Ma- 
jdUtriuga s

MINISTERIO DE ECONOM IA NA
CIONAL

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I 
C U L T U R A

INSTITUTO AGRÍCOLA DE AFONSO XII

Convocatoria para los aspirantes a in
greso en la Escuela especial de In 
genieros Agrónomos, con arreglo 
ak plan de enseñanza de 10 de 
Diciembre de 1924.

En cumplimiento de lo r;ere dispone 
$1 Real decreto de 10 do Diciembre 
de 1924, aprobando el Reglamento de 
Ja Sección de enseñanza dei Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, y del artículo 
114 del Real decreto de 29 de No
viembre de 1928, los requisitos que 
deben reunir tos aspirantes a ingreso 
como alumnos oficiales son los que a 
continuación so expresan, y a los cua
les podrán acogerse únicamente aque
llos aspirantes que tuviesen adquiri
dos derechos para presentarse por di
cho plan de 1924 en la pasada convo
catoria del mes de Enero del año 
actual.

a) Ser español y no padecer en
fermedad o defecto que dificulte o 
impida el ejercicio de la profesión, 
le que se acreditará mediante certifi
cado expedido por el Médico que, para 
cada convocatoria, designará la Junta 
de Profesores.

Las enfermedades o defectos que 
darán motivo n exclusión por este 
concepto, constarán en una relación 
^probada por la Junta de Profesores 
j  que podrá ser consultada en la Se-, 
«retaría de la Escuela.

ib) Haber aprobado en alguna de 
las Facultades de Ciencias de nuestra^ 
Universidades y  con validez acadé
mica las asignaturas siguientes;

Análisis matemático (1.° y  2.° 
curso).

.Geometría métrica y Trigonometría. 
Geometría analítica.
Física general.
Química general.
Biología con nociones de Microbio

logía.
Geología con nociones de Cristalo

grafía.
Este requisito se justificará me

diante las correspondientes certifica-r 
ciones,

c) Ser aprobado en exámenes ante 
Tribunales formados por Profesores 
de la Escuela. de 

Dibujo lineal, acotado y lavado.
, Traducción de idioma inglés. 

Traducción de . idioma francés.
Dos exámenes a que se hace re fe

rencia en el apartado c) tendrán lu- 
p r  a partir del 20 de Mavo (convoca
toria ordinaria) y del 20 de Septiem
bre • (c-o avócalo r ia or d i na ría ).

Para tomar parte en míos bastará 
solicitarlo del D irector-Jefe del Ins
tituí o, acompañando a la instancia de 
petición copia legajizada de la ins
cripción de nactmienU) en el Registro 
civil, tiulo de Bachiller o codificado 
oficial de tener aprobadas ledas las 
asignaturas que lo constituyen, o en 
su defecto, resguardo de matrícula 
formalizada en algunas de las Facul
tades de Ciencias de nuestras Univer
sidades, cédula personal, certificado 
de revacunación, debiendo satisfacer 
los interesados, en concepto de dere
chos de examen, 20 pese!,as en metá
lico por cada examen que soliciten.

Eli examen do dibujo constará de 
dos partes. En la primera el aspiran
te tomará sobro modelos piezas de 
máquinas o elementos de construcción 
los datos necesarios para la represen
tación; en la segunda, con el auxilio 
de los- croquis realizados, dibujan! la 
parte o represen!ará la proyección 
que el Tribunal señale.

La técnica con arreglo a la cual so 
efectuará la representación, será la de 
delineación y lavado, con rotulación,

Los exámenes do traducción de idio
ma francés é inglés, consistirán en 
efectuar por escrito u oralmente la 
versión al español de un trozo de una 
obra técnica escrita én cada’ uno de 
ellos.

El candidato que no se presente a 
sufrir examen de una materia -cuan-, 
do sea llamado, no podrá examinarse 
de aquéllas hasta el siguiente perío
do de exámenes. Si al ser llamado so
licitara del Tribunal y  por escrito la 
dispensa de.Ja falta, y  si las razones 
alegadas resultaran atendibles por el 
Tribunal, éste podra conceder nuevo 
señalamiento de examen, pero sólo por 
una vez.

Los solicitantes podrán presentar 
sus instancias en la Secretaría de la 
Escuela todos los días laborables del 
1 al 15 de Mayo o del 1 al 15 de Sep-. 
tiembre, para la segunda época de 
exámenes, en ambos plazos, de diez 
a trece, debiendo acompañar a las 
mismas dos fotografías del solicitan
te, tamaño carnet, para que, unidas 
una a la papeleta de exámen y  otra a 
la instancia, sirvan de identificación 
ante los Tribunales. La matrícula de 
la primera convocatoria será válida 
para la segunda época de exámenes 
en Septiembre,

La  F lorida (Madrid), 11 do' Marzo 
de 1929.— El Ingeniero Director. José 
Vicente Arche.

Convocatoria para los aspirantes a 
ingreso en la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomo s, con arreglo  
al nuevo plan de enseñanza de 29 
de Noviem bre de 1928.

En cumplimiento del Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1928, se anun-r 
cia la presente convocatoria a exá
menes de ingreso en la Escuela espe-= 
cial de Ingenieros Agrónomos.

Los requisitos indispensables que 
deben reunir los aspirantes a ingre
so, como alumnos de la Escuela, son 
los que a continuación se expresan:

a) Ser español y  nó padecer en-.

forme dad o defecto que impida el 
ejercicio de la profesión,' extremo este 
que se acreditará medíante reconocí-, 
miento y cer! ideado del Médico que 
para cada coium-Mona designe ia 
Jimia de Profesores.

Las enfermedades o defecaos une 
darán motiva a exclusión por este 
concepto, constan en una relamí fui 
aprobada por ih Jo ni a de Profesores 
y que podrá (c r  examinada en ia Se
cretaría de la Escuela.

b) Poseer el tí mi o de Bachiller 
según el. antiguo plan de enseñanm, 
o bien haber aprobado el Bachillerato 
elemental, según ei nuevo pian.

c) Aprobar mediante examen oído 
el Tribunal formado por Pro ib-sores 
de ia Escuela, y en las fechas que ai 
efecto se designen, los grupos m  ma
terias siguientes:

PRIMER GRUPO

Cultura general y fundamentos filo-* 
s ó íleos de las ciencias.

Matemáticas (primor grado),

SEGUNDO GRUPO 

(Que exige tenor aprobado el anterior-.) .

Matemáticas (segundo grado). 
B iología general.
d) Ser igualmente aprobado ruité. 

el Tribunal, designado ai efecto en
Idioma francés. ; '
Idioma ingles.
Dibujo con aplicaciones a las cien* 

cías ; naturales.
Dibujo lineal acotado.
Estas cuatro últimas asignaturas sé. 

podrán aprobar aisladamento en cu al y. 
quier Convocatoria, con independc&<r 
cia de los grupos anteriores.

Los exámenes a que hacen referen-? 
cia los apartados c) y d) tendrán kt-> 
gar, mediante convocatoria, a parlíjj 
del 20 de Mayo próximo. Habrá oirá 
convocatoria, con carácter extraer dU 
narro, cuyos exámenes serán a partii» 
del 20 de Septiembre. Para. tomaí; 
parte en cada una deberá solicitarse 
de la Dirección de la Escuela en la’ 
primera quincena de Mayo o de Sep-y 
tiembre, durante ios días laborables/ 
y en las horas, de diez a trece. i

Los solicitantes deberán satisfacer* i 
en concepto de derechos de examen, j 
75 pesetas en metálico por cada uno] 
de los grupos primero' y  segundo, jJ! 
20 pesetas por cada una de las a.sig-4Í 
naturas de idiomas o de dibujo, siefw 
do válida la matricula de !a c-onv]pca« 
tori’a ordinaria para la qxtraordi* 
nariá. 11

A  la solicitud han, de acompañar lo$ 
siguientes documentos:’

Copia legalizada de la inscripción 
del nacimiento en el Registro civil, d 

Cédula personal. ’ •
Certificado de revacunación. \
Dos fotografías del interesado, ta *j 

maño cuatro por seis centímetros.
El candidato que no se presente ® j 

Sufrir examen de una materia cuando! t 
sea. avisado, no podrá examinarse d$ 
ellas hasta otra convocatoria. Si at 
ser llamado solicitara del Tribunal, y  
por escrito, la dispensa de la falta, y] 
si las razones en ella alegadas resiiD 
taran atendibles por el Tribuna!, pó 
drá conceder éste nuevo ' señalara ien-s
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to  de examen, pero- sólo por m ía vez, 
La F lo rida  (Madrid), 11 de Marzo 

de 1929.—El Ingeniero; D irector, José 
Vicente Are lie,

Convocatoria para los aspirantes  a 
ingreso en la Escuela profesional de 
Peritos Agrícolas.

En cum plim iento de lo d ispuesto  
en el Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1928, se anuncia la p resen te 
convocatoria de ingreso en la E scuela 
profesional de P eritos Agrícolas.

P ara  tornar p a rte  en ellos basta 
solicitarlo del D irector Jefe, acompa
ñando a la instancia  de petición de 
examen de cada interesado* copia le-, 
gal izada de la inscripción de nac i
m iento en el Registro civil, cédula 
persona], certificado de revacunación 
y satisfacer, en concepto de d ere
chos, 20 pesetas en m etálico por cada 
uno de los grupos A, .13, C, que sé so
liciten. c

Los solicitantes podrán, p resen tar 
sus instancias en la S ecre taría  de la 
Escuela, en las horas de diez a un a  
de la m añana, du ran te  todos los días 
laborables del 1 al 15 de Mayo p ara  
los exámenes de la convocatoria p r
im a r ia  y de la ex traord inaria , h a 
biendo; para  los que deseen examinar-; 
s® solam ente en ésta de alguna asig
n a tu ra  nuevo  período’ de m atrícu la , 
a las m ism as horas, en la p rim era  
quincena de Septiem bre, y  ¡siendo 
válida para  esta segunda época la 
m atrícula efectuada para- la p r im e ra  
convocatoria, debiendo acom pañar al 
jfa solicitud dos re tra to s, tam año car-: 
net, p a ra  que, unido a la papele ta  de 
examen uno de ellos y el o tro  ;á su 
instancia, s irv a  de identificación an te  

T ribunales.
I4»s asp iran tes, además de llenar los

requ isito s an terio res’, deben reunir: 
los sigu ien tes:

1.° Ser español y haber cum plido 
diez y seis años al m atricu la rse  en el 
p rim er curso  de las enseñanzas que 
en la E scuela se siguen.

2.° No padecer enferm edad o de
fecto que dificulte el ejercicio' de la 
profesión, lo que se ac red ita rá  m e
dí ante certificado expedido por é] 
Médico designado al efecto- por el 
Claustro.

Las enferm edades o defectos que 
darán  m otivo de exclusión por esté 
concepto constan en una relación ap ro 
bada por la Ju n ta  de P rofesores, qué 
puede ser consultada en la S ecretaría  
de la Escuela.

3.° A probar an te  los T ribunales, 
constituidos por P rofesores .de la 
Escuela, los tres  grupos s ig u ien te s :

G rupo A— Exam en de conjunto de 
G ram ática castellana y G eografía ge
nera l de España.

G rupo B,— Elem entos de A ritm é
tica y Geografía plana..—D ibujo lineal.

G rupo C.— Elem entos de H istoria  
n a tu ra l.—Elem entos de F ísica y Q uí
m ica.

Los exám enes correspondientes a 
dichos grupos se rea lizarán  en lá  sL  
gü i ente f orm a :

A) El de G ram ática castellana y 
G eografía general y de E spaña co n sis
t irá  en la esc ritu ra  al d ic tado  de uno 
o varios p á rra fo s fijados por el T ri
buna.! y en el análisis g ram atical de 
los mimsos, y, además, en con testar á  
un  tem a de Geografía, sacado a lá 
suerte , señalando en los m apas .lo que 
hub ie re  lugar.

B) E l de elem entos [de A ritm ética  
y  G eografía plana, en lá resolución 
de varios problem as Q ejercicios fija-; 
dos por el T ribunal y  [en la  .contesta-? 
ciión a la s  p regun tas  que p o ste rio r
m ente se fo rm ulen  po r el m ismo.

C) El de d ibu jo  lineal, en la copi® 
y delineación de una lám ina de m oti
vo arquitectónico.

Los de elem entos de H istoria  natu^ 
ra l y de F ísica  y  Q uím ica consistirátí 
en la contestación a un  tem a de cada] 
m a teria  sacado a la suerte . Los exá
m enes a que an terio rm en te  se hace ’ 
re feren c ia  se verificarán  en los me
ses de Jun io  y  Septiem bre.

Los T ribunales ten d rán  la facultad 
de am pliar las p regun tas hasta  el puij» 
to que estim en necesario  p ara  for-? 
m a r.c a b a l ju ic io  de la suficiencia dé 
los exam inandos, sin  m ás limitación; 
que la que se señala en los cuestionad 
rios vigentes, publicados en Ja G a c e t a  
de 17 de Noviem bre de 1926.

D espués de realizados todos los 
exám enes de cada grupo, el Tribunal 
respectivo , por m ayoría  de votos y 
en votación secreí ., .calificará a  los; 
candidatos con las notas de aprobad^ 
o suspenso, extendiéndose acta dupli1* 
cada del resultado' firm ada por todo! 
los P rofesores del T ribunal. Uno déi 
los ejem plares se rá  archivado en lá . 
S ecre taría  y el o tro  expuesto  al pús 
blico en el correspondiente tablón dé» 
anuncios.

E] candidato que no se presente a 
exam en cuando sea llam ado no pos. 
d rá  p resen tarse  h as ta  la  convocatoria! 
siguiente.

Si al ser llam ado sol ic i ta ra  del 
T ribunal y  po r escrito  la dispensa de 
la falta, y  si las razones alegada? re
su lta ran  atendibles por el Tribunal ,  
éste podrá conceder nuevo señala
m iento  de examen, pero por una 
sola vez.

Cuando el no presen tado  a un exa
m en cualqu iera  sea definitivo, se en
tenderá que el a sp iran te  queda des
aprobado en el g rupo  correspondiente.

La F lo rid a  (M adrid), 11 de Marzo 
de 1929.—El Ingenies-.; r ;  n-r . José 
V icente Arche.


